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PALMA.—NOYEMBRE-DESEMBRE DE 1923 

E L A R C H I V O 

' - D E LA = 

A U D I E N C I A D E M A L L O R C A 

NOTICIA HISTÓRICO-DESCRIPTIVA 

( C O N C L U M t ' . x ) 

Tas Ordenanzas parit todas las Audiencias de 
la Península e Islas adyacentes dadas por R. D. de 
19 de Diciembre de 1835 a ' modificar la organi
zación y régimen de los Tribunales de Justicia ( l) 
determinaban en su Título II, Capitulo V, Arlf-
culo 1 1 5 que uno de los Escribanos d e Cámara 
de cada Audiencia reuniera el carácter de Se
cretario y Archivero d e la misma, consignando 
en el artículo 1 2 1 que "como encargados de 
el Archivo de la Audiencia respectiva, el cual 
estará en un departamento del edificio de la 
misma, cerrado y guardado con toda seguridad, 
cuidaran los Secretarios d e custodiar en el de 
bido orden e integridad, y con todo aseo, los 
procesos y demás papeles que deban existir en 
él; de los cuales, no podrán dar certificación 

( ( ) S e g ú n e l c i t a d a R . D . q u e d ó l a A u d i e n c i a d e 

M a l l o r c a a s i m i l a d a a l a s d e m á s d r E s p a ñ a , n o s i e n d o 

v a m á s p r e s i d i d a p o r e l J e f e m i l i t a r , n i p o r o l í a a n t o t i -

d a d q u e n o p e r t e n e c í ! s e e x c l u s i v a m e n t e a l o r d e n j t t d i -

d i i l . S e c o m p o n i a rtit u n R e g e n t e , s e i s M i n i s t r o s y u n 

F i s c a l , q u e f o r m a b a n d o s S a l a s o r d i n a r i a s , u n a p a r a l o 

c i v i l y o t r a p a r a l o c r i m i n a l . 

S u i a t r i b u c i o n e s a a l u a l e s s e r e f i e r e n s o l o a l a a d m i 

n i s t r a c i ó n d e ' j u s t i c i a e n l o s a s u n t o s c i v i l e s v c r i m i n a l e s , 

v e s a d e m a r l a a u l o r i d a d g u b e r n a t i v a d e l o d o s l o s t r i 

b u c a l e s y j u z g a d o s o r d i n - r i ' . í s d e l a s t r e s i s l a s , d e l a s 

C o l e g i o s N o t a r i a l , d e A b o g a d o s y P r o c u r a d n r e i y d e l o s 

R e g i s t r o s C i v i l e s y d e l a P r o p i e d a d . 
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ninguna sin orden de la Audiencia o de alguna 
de sus Salas, y de todos deberán formar el cor
respondiente índice.» 

Kn conformidad pues con lo legislado, se 
encargó del Archivo el Escribano de Cámara 
elegido Secretario D.Juan Antonio Perelló Pou, 
mas como los múltiples deberes de este desti
no en la práctica no permitían, ni permiten en 
la actualidad a los Secretarios ocuparse del 
arreglo y servicio público del Archivo, siguió 
al frente del mismo el Archivero D. Juan Mun
taner, que parece fué restituido a su antiguo 
cargo por los progresistas a mediados de' afio 
1 8 3 5 , titulándose empero el Secretario, Secreta-
rioy Archivero, como en el día ocurre, aunque 
de hecho el verdadero Archivero, era y es, el 
empleado puesto a su frente, 

Por R, O. de 21 de Octubre de 183o, dispu
so la Reina Gobernadora en conformidad a lo 
propuesto por el Supremo Tribunal de Justicia, 
que por todos los Escribanos del distrito de la 
Audiencia respectiva se remitieran a principios 
de cada año, testimonio literal del índice de 
los protocolos que hubieran otorgado el ante
rior para que archivados convenientemente, 
pudieran suministrarse a los interesados las 
noticias que necesitasen sobre el paradero de 
dichos protocolos y evitar en lo posible los 
fraudes que se cometían muchas veces. 

En 1 8 4 3 se interesó el Gobierno por el 
arreglo y organización de los Archivos de las 
Audiencias (R. D. de 10 de Diciembre), y en 
1847 (RR. DD. de 5 y ó de Noviembre], recono
ciendo la necesidad de dar una organización co
mún y uniforme a los generales dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia, se crearon para 
su arreglo, dirección y conservación, una Junta 
Superior en la Corte (después llamada Direc 
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tigación, en su tiempo permaneció cerrado a 
todo historiador aquel rico depósito de docu
mentos. (') 

El Reglamento de las Secretarías de Go
bierno y Archivos de las Audiencias, puesto en 
vigor por Real decreto de 18 de Diciembre de 
1 8 5 3 , recordaba a los Secretarios su obligación 
de velar por el arreglo, integridad y acrecenta
miento de aquéllos, y ordenaba también que 
en el Archivo se colocasen los autos, procesos 
y expedientes, con separación de civil, criminal 
y de gobierno, por orden alfabético de partido, 
siguiendo una numeración correlativa, y que 
en cada uno de los departamentos o apartados 
de los'estantes, se pusieran, por escribanías, los 
expedientes en legajos encarpetados con carto
nes o pergaminos, y con rótulos al frente, indi
cando la clase y números de expedientes, pro
vincia o partido a que correspondían y el 
Escribano de Cámara, ante quien hubiesen 
pasa lo, destinándose de los fondos del mate
rial de las Audiencias respectivas para cubrir 
las necesidades del Archivo, una cantidaJ no in
ferior a 1 . 0 0 0 reales. 

En 1 8 5 4 el Ministerio de Gracia y Justicia, 
D. Jacinto Félix Domènech para dar cumpli-
miento'a las anteriores disposiciones «conside
rando el estado lamentable en que se hallaban 
la mayor parte de aquellos depósitos de anti
guas escrituras, y que yacían carcomidos por 
el polvo y la polilla documentos del mayor 
interés, mezclados con un inmenso fárrago de 
legajos inútiles o de dudosa utilidad difícil 
de apreciar además por el desorden y confuso 
hacinamiento en que se encuentran>, ordenó 
por líeal decreto de 12 de Mayo, la realización 
de un escrupuloso expurgo en los Archivos de 
las Audiencias. 

Para llevar a cabo estos trabajos disponía 
l a creación en cada Tribunal de una Junta 
denominada de Archivos, compuesta por el 
Regente (Presidente), Fiscal, dos Magistrados 
elegidos por la Sala de Gobierno, un Teniente 
Fiscal, y un Perito versado en paleografía y en 
antigüedades, cuya comisión auxiliada por el 
Secretario de Gobierno y los abogados que lo 
solicitasen, había de celebrar por lo menos una 
sesión semanal, dándose cuenta por cada indi-

{ 1 ) S a d ' c e q u e e n c i e r t a o c a s i ó n 1 p l i c ó a l e r u d í l o 

D . M i g u e l G a p i t b o u . l a t a i i f a d c u n r e a l p o r a ú o d a 

b u s c a s a l p e d i r l a è i t e u n l i b i o d t c a r á c t e r h i s t ó r i c o , 

a l e g a n d o q u e c o n l o s d a t o s a n ó l c o n t e n i d o s , p o d í a n 

r e d a c t a r s e l i b r o s , c o n I O Í q u e s i g a n a s e u r u i l r o d i n e r o . , . 

ción General de los Archivos de España y Ul
tramar) y otras de distrito de Audiencia, de 
provincia, y de partido. 

Eos trabajos a que hablan de consagrarse 
dichas Juntas para llenar cumplidamente el fio 
propuesto, eran el arreglo y organización de los 
Archivos judiciales, del Notariado y de todos 
los demás civiles o eclesiásticos que bajo cual
quier denominación dependiesen o hubieran de
pendido del mencionado Ministerio, la clasifica
ción de sus papeles y documentos con dobles 
índices cronológicos y alfabéticos, y el dictamen 
o juicio razonado acerca de las colecciones, có
dices o documentos importantes, que conviniera 
dar a la luz pública, bien por el Estado o por 
Corporaciones particulares autorizadas, sobre 
legislación, jurisprudencia, doctrina, extrange-
ría, regalías y prerrogativas de la Corona, Con
cordato, bulario general, negocios eclesiásticos, 
asuntos científicos, históricos y literarios etc., 
acerca de los cuales tantos y tan importantes 
datos encierran los depósitos citados. 

La Junta Dirección de Archivos, que a tenor 
a las indicadas órdenes se formó en Mallorca, 
componíase en 1 8 5 0 , del Regente de la Au-. 
diencia, Presidente; Fiscal de S. M., Juez de 
Instrucción de Palma, el Ecónomo de San 
Nicolás Rdo. D. José Muntaner, en represen
tación del limo. Sr. Obispo, el Secretario del 
Cabildo Rdo. D. Miguel Peña, D. José M." Qua
drado, como Jefe del Archivo Histórico, y el 
notario D. Miguel Font y Muntaner, como Ar
chivero de Protocolos. Actuaba de Secretario, 
el de la Audiencia D. Juan Antonio Fíol, antes 
Perelló. 

I.a vida efímera de esta organización em
prendida con tan elevadas miras, impidió el que 
pudiera dar verdaderos y provechosos resul
tados, puesto que por Real decreto de 10 de 
Junio de 1 8 5 1 , se suprimieron las Juntas, di
recciones subalternas de Archivos, quedando 
por tanto en suspenso los trabajos proyectados. 

Cerca de diez y siete años estuvo por se
gunda vez D. Juan Muntaner encargado del 
Archivo, en cuyo transcurso, debido al mal 
estado del local y a los acuerdos de la Junta 
citada, lleváronse a tirar unas quince carretadas 
de papeles viejos, perdidos por las goteras, la 
humedad y la polilla. 

El Abogado Don Pedro Muntaner y Bor-
doy, sucedió a su padre en el mencionado 
cargo en 1 8 5 2 ; persona de carácter cerrado y 
ordenancista, enemigo por tanto de toda inves



víduo de los documentos, procesos y expe
dientes por él examinados, clasificándolos en 
inútiles o que podían venderse, y útiles, que 
debarlan conservarse. 

Este decreto se tradujo en lo que respecta a 
la Audiencia de Mallorca, en la destrucción de 
unas i o ooo causas criminales, que se quema
ron, o se cortaron en pedazos vendiéndose a 
los revendedores. 

La Junta que procedió a esta llamada revi
sión de legajos, la formaban los Magistrados 
siguientes, quienes se encargaron de revisar los 
documentos de los años que se indican, algu
no de los cuales dificultosamente interpretaban 
su lectura. 

«Regente, 1 6 2 0 1 7 7 6 , 

Montemayor, 1 6 8 0 - 1 7 8 9 

Gradoli, 1 6 7 9 1 7 9 0 , 

Amer, 1 6 8 3 1 7 8 4 . 
Peralta, 1 6 9 4 - 1 7 8 9 . 
Serrano, 1 7 3 5 1 7 9 2 . 
Rodríguez 1 6 2 1 - 1 8 0 0 , 
Gordilto, 1 6 8 0 - 1 7 3 7 . 
C a m paner , (Don A 1-

varo). 1 7 6 0 - 1 7 7 5 . 
Campuzano, 1 6 S 0 - 1 7 5 0 . 

Milla, 1 6 8 0 - 1 7 9 4 . 
Campaner, 1 6 8 1 - 1 8 0 0 . 
Arjona, 1 6 1 9 - 1 7 8 4 . 
Secretario. 1 7 0 8 1 7 8 1 . 

Declaró todos los pro 
cesos inútiles. 
Id. id. Reservo uno 
por ser civil. 
I d . i d . R e s e r v o 
uno por interés histó 
rico (riña entre Angla-
das y R o s s i ñ o l s , y 
muerte de Juan Odón 
Rossi ñol). 
Todos inútiles. 
Id, id-
Id. id. menos uno. 
Id. id. 
Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. Id. Reservo uno 

por contener docu
mentos de familia.» 

Celebraron en total 132 sesiones: en la pri 
mera (17 de Junio de 1 8 5 4 ) fueron declarados 
inútiles 3 3 2 procesos; en la tercera Juliol, 
3 9 5 , y se acordó que D. José M. a Quadrado, 
examinara los expedientes principales antes del 
año 1 5 7 1 , fecha de creación de la Real Audien
cia, Terminaron dichas sesiones en 26 de Abril 
de 1 8 5 8 , y en ellas se deshecharon 9 9 6 2 pro
cesos. (') 

( i ) C o r i t a l o s t r a b a j o s p r e l a d o s p o r l o s ujieiubTOt 

de la J u n t a d e A r c h i v o a d * las A u d i e n d a s y s u s au l i l i a -

r e s , rjc- e s t a b a n r e t r i b u i d o s , d i s p o n í a ti a r t i c u l o 8 d e l 
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R. D . f i l a d o , q u e s e a n o l a s a n e n s u i r e s p e c t i v a * h o j a s 

d e s e r v i d o s , t y l e s s e r v i r í a n e n s u c a r r e r a c o m o n . è t i t o s 

t n u v r e c o m e n d a b l e s » . 

Integrada la indicada Junta, por el Magis
trado Don Alvaro Campaner y Fuertes, autor 
del Cronicón MayorÍcense y Don José M. 1 Qua
drado, debieron ver éstos con dolor por sus 
arraigadas aficiones a la historia, como salían de 
los repletos estantes del Archivo de la Audien
cia sendos montones de papel enagenado a vil 
precio, en cuyos folios se contenía toda la his
toria criminal de nuestro pais, durante laa me
morables centurias XVII y XVIIL 

Verdad es que algo quedó allí con tal carác 
ter, pero la malla del tamiz debió ser muy an
cha a juzgar por lo mucho que falta de lo más 
culminante. 

Nosotros estamos muy distantes de esa ma
nera de pensar y proceder. Por ese camino de 
destrucción, desgraciadamente aun hoy en boga, 
no hay historia posible y cuantos piensen en 
esa forma, se olvidan de que además de la ejem-
plaridad inmediata de la pena que alcanza prin
cipalmente a la sociedad contemporánea del de
lincuente, queda aun algo dotante sobre cada 
generación y sobre cada siglo, y ese algo es la 
ejemplaridad perdurable que el historiador deja 
estereotipada en sus obras. ¡Ah si, cuando los 
Tribunales de Justicia han fallado sobre un cri
men o delito, aun queda una revisión por hacer 
tarde o temprano, y esa es la de la historia. Y 
su fallo, más alto, más sereno, más imparcial y 
si cabe el pleonasmo, más justo: porque juzga 
de lejos sin las preocupaciones inherentes a 
toda época y lugar, a lo que finó para siempre. 

A fines de 1 8 6 3 el sabio historiador e ilus
tre Jefe del Archivo General e Histórico de 
Mallorca, D. José M.H Quadrado, solicitó de la 
Dirección General de Instrucción Pública el 
traslado a dicho centro de la porción guberna
tiva conservada en el Archivo de la Audiencia, 
que como ya dijimos, fué el de los Lugarte
nientes, que asumían atribuciones judiciales, 
económicas y militaras, hallándose por tanto 
en él documentación que si por su lejana fecha 
o por la materia de que trataba no podía afec
tar a los intereses particulares ni a la adminis
tración de Justicia, encerraba un imponderable 
valor histórico, que tendría «su punto señalado 
en el Archivo, cuyo objeto indican sus epítetos 
genera/ e histórico,*—añadiendo además en su 
escrito, fechado en r r de Diciembre del citado 
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( í ) A r c h , H i s t ó r i c o d c M a l l o r c a Jf Anuario del 

Cuerpo facultativo dt Archiveros, Hit/livtfarioi y Anti-

tuarios — 1881,—Madrid r S S í , fig. 7} y 

Mayo de 1 8 6 2 eran declarados propiedad del 
Estado y como según el 37 había de haber en 
cada Audiencia un Archivo general de escritu
ras públicas, indicaban allí su traslado. 

A esta pretensión contestó el Fiscal, que 
por la especial organización del Archivo, la 
resolución de este asunto era propio de la auto
ridad gubernativa y alegando a su vez falta de 
sitio y el no quedar indicado el fondo necesa
rio al efecto, vino en aplazar encargarse la Au
diencia de los mencionados Protocolos. 

Insistió sin embargo el Ayuntamiento en su 
pretensión en dos distintas ocasiones, (') reno
vando la cuestión el Alcalde Sr, Estade en 1 8 6 8 ; 
mas, como el asunto no llevaba trazas de arreglo 
y hundido ya el local destinado a guardar dichos 
legajos en la casa consistorial, se resolvieron 
a trasladar éstos al edificio de! Convento de la 
Consolación, lo que se efectuó al fin en No
viembre de 1 8 6 9 , no incorporándose por tanto 
al Archivo de la Audiencia, el de Protocolos 
Notaria'es conforme había propuesto 'a Corpo
ración Municipal. 

Ea Eey Orgánica del Poder Judicial de [ 5 
de Septiembre de 1 S 7 0 , ratificaba en su Título 
IX, Capitulo I, Articulo n.° 5 1 5 , 1 0 dispuesto 
por las Ordenanzas de 1 8 3 5 , de que los Secre
tarios de Gobierno de las Audiencias estuviesen 
al frente del Archivo respectivo, con el carác
ter de fé pública de Archivero, atribuciones 
y responsabilidades de este cargo, y el Capítulo 
II artículo 5 3 5 consignaba que en aquellas en 
cine el Gobierno lo estimase conveniente, aten
dida la importancia y extensión de sus Archivos 
hubiera un Archivero con los auxiliares nece
sarios para la custodia, conservación y arreglo 
de los documentos. 

No debió, empero, el Estado considerar ne
cesaria la plaza de Archivero en la Audiencia 
Territorial de Baleares, cuando no expidió 
nombramiento alguno, y como por entonces 
mostrase deseos de abandonar dicho cargo 
I). Pedro Muntaner, (que desde 1 8 5 2 , la desem
peñaba), para ocupar la Secretaria del Sindi
cato de Riegos, y la Audiencia además, no re
clamase la provisión, se encargó del servicio del 
Archivo con aprobación del Presidente, a un 
oficial de la Secretaria del Tribuna!, D. Miguel 
Bonet y Ferrer, Abogado y exregente de una 
notaría en Sineu. 

( 1 ) Véate p r ó x i m a m e n t e m i fr a b a j o s o b r e «1 Ardil -
ve. d e P r o t o c o l o s d e P a l m a . 

año—que separadas del Archivo de la Audien
cia aquellas materias heterogéneas, se facilita
ría «el arreglo de la porción numerosísima de 
su contenido que está por catalogar.». 

«Habiendo tenido ocasión el Jefe de este 
Establecimiento — dice después — como vocal 
de la Junta de Archivos de dicha Audiencia, 
( 1 8 5 0 ) de examinar escrupulosamente muchos 
de los 6 0 armarios que se hallan en este caso, 
resultan ser muy pocos los procesos anteriores 
al siglo XVI, cuya importancia, casi nula para 
los intereses privados que rarísima vez afectan 
por su remota fecha y poco menos que deseo-
nocido por su difícil lectura, es notable para el 
anticuario y para el historiador consagrado al 
estudio de aquellas épocas lejanas. De los 
criminales poquísimos han sobrevivido a las 
quemas que de ellos se han hecho, yesos pocos 
son preciosísimos por andar ligados con suce
sos históricos y tradicionales. De aqui resulta 
que sin sufrir una disminución siquiera sensi
bles el caudal del Archivo de la Audiencia, 
sin desprenderse de un solo papel que por su 
índole le pertenezca, sin trabajosos y prolijos 
deslindes pues la operación está hecha casi por 
sí, puede descargarse de lo que hasta aquí ha 
formado, por decirlo así y continuaría for
mando su deshecho, y trasladado al Archivo 
histórico constituiría su ornamento.» (') 

Sin embargo los patrióticos anhelos del 
Sr. Quadrado de salvar del fuego, no lejano, 
aquella notable documentación por todos con
ceptos importante, no lograron realizarse por 
entonces; y cuando años después, reanudáronse 
estas gestiones; jtiiste coincidencia!, pocos dias 
antes de expirar el gran historiador, se expedia 
por el Ministerio de Gracia y Justicia la primera 
disposición, con fecha 3 0 de Junio de iís>6, 
autorizando el traslado pedido, Real orden de 
la que ya no pudo tener la satisfacción de ente
rarse el eximio polígrafo por haberse recibido 
con posterioridad a su defunción. 

En 1 8 6 5 el Ayuntamiento de Palma pre-
testando insuficiencia de local, quiso trasladar 
al Archivo de la Audiencia, los Protocolos 
Notariales, que en la Casa Consistorial hallá
banse depositados, ocupando varias salas de 
dicho edificio, y cuyos documentos, decían, 
según el artículo 3 6 del Real decreto de 28 de 



Entusiasta por las tradiciones de su pafs, 
abrió el Sr. Bonet, las puertas de aquel filón 
inagotable de documentos a los aficionados e 
intelectuales, que como él, escudriñaron pa
cientemente el pasado, repasando papeles y 
papeles entre el incienso del polvo secular. 

Fué en 1 8 S 0 uno de los fundadores de k 
cArqueológica», la benemérita sociedad, refugio 
espiritual de los postreros amantes de nuestras 
glorias, de los últimos defensores de la historia y 
de la arqueología mallorquina, que poco a poco 
van desfdando y con ellos desaparece también 
el vaga ideal que persiguieron y anhelaron. 

No podrá olvíflar dicha sociedad los servi
cios prestados por el señor Bonet, ya ocupando 
la Secretaría, ya formando continuamente parle 
de la Junta directiva y colaborando asiduamen
te en su Baldin, desde cuyas páginas dio a 
conocer interesantísimos documentos, entre los 
que como más importantes descuellan algunos 
concernientes al Beato Ramón I.ull, ocupación 
de Ibiza por Alfonso III de Aragón, defensa de 
Mallorca contra Pedro IV ( 1 3 4 3 ) , expediciones 
de los mallorquines a las Canarias ( 1 3 4 2 y 
1 3 5 2 ) , cartas sobre el cartógrafo Vahada Cres 
ques (siglo XIV), catálogo de Síndicos clavarios 
forenses, etc. etc. 

En suma, su labor en dicha revista y en 
otros periódicos y publicaciones de esta ciudad 
(Almanaque Balearán « Isleño»; Mallorca da mi 
nical, tic), es útil, y bueno y provechoso el 
trabajo que durante muchos años hizo sobre 
historia local. 

Durante el tiempo que rigió el Archivo, 
veló siempre por su conservación y arreglo, 
especialmente hacia 1 S 7 8 , siendo Secretario de 
Gobierno y Archivero D. Miguel Isso Morca, 
en que un dia crudo de invierno apareció el 
Archivo lleno de humo que se filtraba por 
unas grietas abiertas por desplome de la pared 
de una chimenea medianera entre el lado Oeste 
del local y una habitación del Capitán Ge
neral, (') que era entonces Don Miguel de la 
Vega Inclán. Se dio cuenta a éste del peligro 
de incendio que amenazaba al Archivo que 
guardaba unos 1 3 . 0 0 0 legajos y en especial toda 
una estantería repleta de expedientes civiles 
que hubo que trasladar, pues el General ale
gando la baja temperatura y el ser la chimenea 

( i ) V é a s e l a n o t a da la p í y i n a 12 ¡1»] BttStti a n 

t e r i o r , 

3 5 7 

única en Palacio, se negó a apagarla, contes" 
tando ¡que desalojaran el Archivo...! Por for
tuna el frió cesó, se arreglaron las paredes y el 
peligro quedó conjurado. 

I.a Guia Oficial dt España, comenzó a pu
blicar por en*onces ( 1 8 7 5 ) unas tijeras noticias 
históricas sobre las diferentes Audiencias Terri
toriales, y refiriéndose a la nuestra y al tratar 
de su Archivo decía: 

«Se conservan en éste una serle de libros-re
gistros de Reales Ordenes, cédulas, pragmáticas 
ordinaciones, sentencias reales, privilegios y tí
tulos de toda clase de funcionarios públicos 
desde Virrey a Alguacil que comprende desde 
el año 1 2 2 9 hasta el 1 7 1 6 con índice cronológi
co desde 1597 a 1 7 16. Otra serie de libros re
gistros de cartas-órdenes dirigidas por los Vi-
reyes a los Bailes reales sobre asuntos judiciales 
y gubernativos, desde el siglo XU1 en que se 
verificó la conquista de la Isla hasta el siglo 
XVII; varias series de libros-registros de apela
ciones, suplicaciones, salvoconductos y licen
cias para viajar desde el siglo XIV al XVII; de 
sorteos para nombramientos de oficios de repú
blica, de causas por delito de incontinencia, de 
copias en pergamino de escrituras públicas otor
gadas desde el siglo XIII al XVII, una serie de 
causas criminales desde 1 7 9 4 y pleitos civiles 
desde el siglo XVI hasta la fecha ( 1 8 7 5 ^ , con 
una gran porción de pleitos anteriores a 1 7 1 8 , 
sin índice alguno.» 

El acrecentamiento natural de fondos obligó 
en el año 1 8 8 4 a construir grandes estanterías 
que se instalaron en el centro de la segunda sa
la del Archivo. 

En el mes de Abril de 1 8 8 7 , fué designado 
para Secretario de Gobierno-Archivero, Don 
Jaime Serra Orell, que en Junio siguiente fué 
nombrado en propiedad para dicho cargo que 
continua actualmente desempeñando, habiendo 
ocupado este destino en nuestra Audiencia des
de la implantación de las Ordenanzas de 1 8 3 5 
los señores siguierrtes: 

1 8 3 5 I). Juan Antonio Perelló Pou. 
1 S 5 0 D. Juan Antonio Fíol, antes Perelló. 
1 8 5 4 D. Francisco Fàbregas del Pilar. 
1 8 5 8 D. Enrique Morales, 
1861 D. José Leonardo Roldan. 
18Ó3 D. Juan de Pueyo. 
r8{¡4 D. Luís Urries, 
j S 6 6 D. Antonio J. Mesa. 
1871 D, Carlos Bonet, 
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1 8 7 2 D. Miguel Isso Morea. 
1887 D. Jaime Serra Orell. (') 

Los años comprendidos entre 1 8 8 5 y 9 0 0 
fueron sin duda alguna para el Archivo los más 
fecundos en buscas e investigaciones de carác
ter exclusivamente histórico, debido en gran 
parte a la conservación en el mismo de los do 
cumentos de la porción Gubernativa, de que ya 
hemos hablado y cuyos legajos, repetimos, se 
hallan hoy en el Archivo Histórico del Reino, 

Entre los exploradores del pasado que tra
bajaron por entonces en aquella fuente de in
discutible valor y de autenticidad innegable, 
además de su Archivero 1). Miguel Bonet, de 
D. Bartolomé Pascual, Ü. Jaime Luis Ramonell 
y de algún otro benemérito amante de nuestra 
historia, merecen especialísima mención el Dr. 
Mr. Alfred Morel-Fatio, que continuó sus nota
bles investigaciones sobre los judíos, publicadas 
en la Revue dc litudcs Jutvts; 1). José M." Qua
drado, que repasó sin descanso los Libros de 
Pregones, Pragmáticas, Criminal, Letras Comu
nes, Cédulas Reales, Extraordinarios y Letras 
reservadas, los procesos relativos a la muerte de 
Onofre Brondo y d e j . J, Berga ( 1 6 1 9 ) , expe
dientes y hojas sueltas referentes a indemniza
ciones de daños causados por la Gemianía, r o 
tulando los libros de Licencias y pergaminos, 
etc., etc.; el malogrado historiador I), Estanis-
lado de PC Aguiló, extractó para sin interesan
tes trabajos muchos Libros de Suplicaciones, 
Extraordinarios, Privilegios, Reales órdenes, Cé
dulas Reales, Letras Comunes, y otros de les 
siglos XIII a XV, el proceso ante el Arzobispo 
y Cabildo de Tarragona contra los Regios Ofi
ciales ( 1 3 1 2 ) ; copió los Índices del Libro de 
Pregones de 1 3 8 5 , a 9 2 , 9 3 a 9 6 etc., así como 
otros muchos documentos, y arregló también 

O ' C o m o d e t a l l * i n t e r e s a n t e c o n s i g n a r e m o s q u e c n 

1 0 d e M a r z « d e i S S t , s e c e l e b r ó e n n u e s t r a A u d i e n c i a l a 

p r i m e r a v i s t a c o n a r r e g l o a l n u t v n p T o c t e l i m i t n t o d e j u i 

c i o o r a l . L a p r o c e s a d a e r a u n a j o v e n d e S a n t a ñ v a c u s a d a 

d > r o b o d o m e s t i c o , a q u i e n e t e U t u l i ó e l a b o g a d o D . J o s é 

p . s t a d e C o l l , S o s t u v o l a a c u s a c i ó n f b e a ] e l S r . I - ' e t n d n -

d e z , c o n s t i t u y e n d o e l T r i b u n a l l o s i c i i o r e s D , C i p r i a n o 

C u a d r o s , p r e s i d e n t e , y l o s M a g i s t r a d o s D . J o s é M i u r i y 

D . V i c t o r i o A n d r é s . I . t c o n c u r r e n c i a a ] a c t o f u é n u m e r o 

s a • i l u s l r a d a . 

E n 23 d e S e p t i e m b r e d e 1 £89 ' u v o I " g a i a l p r i m e r 

j u i c i o p o r J u r a d o s , 

P o r R . D . d t 6 d e O c t u b r e d e 1 S S ^ , s e c r e a r o n e n 

l a s A u d i e n c i a s q u * c a r e c i a n d e t l l . s , l i i b l i o t c e a i d * C ó 

d i g o s y t e x t o s I t g a l e í , o c o m p l e t a r o n l a s e x i s t e n t e s e n 

l o s t é r m i n o s q u e e x i g i a e l s e r v i c i o q u e e s t a s e s t a b a n 

algunos armarios; y D. Gabriel Llabrés y Quin
tana, (pie llevado de su arraigado y verdadero 
entusiasmo por nuestra historia, ha visitado de
tenidamente el Archivo en especial durante los 
años citados reuniendo sus numerosas investi
gaciones en un tomo manuscrito de más de 2 0 0 
páginas, titulado «índice, inventarios y extrac
to del Archivo de la Antigua Gobernación del 
Reino de Mallorca», muchos de cuyos legajos 
y libros ordenó, puso etiquetas y folió. 

En 1 8 9 3 se volvió a repetir el lamentable 
espectáculo dado en [ 8 5 4 , destruyendo ó ven
diéndose como papel viejo, multitud de causas 
criminales anteriores al año 1 8 6 0 , aunque es 
necesario hacer constar que merced a la inter
vención de nuestro Ayuntamiento y en especial 
de la prensa local, solo llegaron a enagenarse 
unos 3 0 o 4 0 quintales de papel, cuyos docu
mentos habla ligeramente revisado el Oficial de 
la Secretaría D. Rafael Jornet 

El Concejal Sr. Binimelis propuso al Consis
torio en sesión del 17 de Febrero, la adquisi
ción de |os mencionados papeles, ya que perte
necían a Mallorca y se vendían al ínfimo precio 
de un sueldo el quintal, indicando el nombra
miento de una comisión integrada por personas 
peritas para que entendiera en el asunto y auto
rizándose al Alcalde D. Miguel Santandrett, 
para obrar en consecuencia. Fntrevistóse éste 
con el Presidente de la Audiencia I). Luis Mira 
y Giner, dando cuenta de sus gestiones en la 
sesión del dia 2 4 , y en vista de lo manifestado 
y de lo dicho por el Concejal Sr. Martínez 
«de que el Ayuntamiento no debe cargar con 
este estorbo» ( ' ) acordó la Corporación Muni
cipal inhibirse de este cuestión. 

En el número del periódico «El Isleño», cor
respondiente al día 23 de Febrero de 1 8 9 3 , se 

d e s t i n a d a s a p r e s t a r . E l a r l b u l o 5.* d i s p o n í a q u e l o » 

S e c r e t a r i o s d e s e m p e - f i a s e n e l c a r g o d e B i b l i o t e c a r i o . 

L o s t r i b u n a l e s t o d o s y p r i n c i p a l m e n t e l o s d e l a 

j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a , d e b e n t e n e r s u H i b l i o t e c a , e n 

e s p e c i a l l a s A u d i e n c i a s t e r r i t o r l a l - s y b o y t a m b i é n l a s 

d e l o C r i m i n a l , n o c o n c i b i é n d o s e c o m o p u e d a n c a r e c e r 

d e u n a i n s t i t u c i ó n t a n n e c e . a r i a p a r a s u e s t u d i o y p a r a 

u n p r e s t i g i o . 

F.l M i n i s t r o d e G r a c i a y J u s t i c i a S r . S i l v e l a , p i d i ó 

e n S e p l i e t n b r e d e 1 S S ^ a l o s P r e s i d e n l e s d e l a s A u d i e n 

c i a s , n o t i c i a d e t a l l a d a d e l a s o b r a s e x i s t e r í e s e n s u s 

r e s p e c t i v a s b i b l i o t e c a s y c o m p r e n d i e n d o s i n d u d a , q u e 

b a l - l a n e c e s i d a 1 d e a d o p t a r u n a m e d i d a g e r e r a l a s i l o 

h i z o , p r o p o n i e n d o a S . M . e l a n t e r i o r R . I ) . 

( 1 ) Á r c h , M u n i c i p a l . L i b r o d e S e s i o n e s d e 1 8 9 3 , f o l 

1 7 5 -



publicó bajo el seudónimo de lloang-ti, un vi
brante artículo titulado «Venta de papeles en la 
Audiencia», en el que su autor el Profesor del 
Instituto y oficial excedente del Cuerpo de Ar
chiveros y Bibliotecarios del Estado I). Gabriel 
Llabrés, exponía claramente y sin embajes su 
criterio contrario al hecho que se realizaba, muy 
afín además con él otro muchos compatricios, 
que lamentaban también aquel suceso; por con
siderarlo de interés en este trabajo y para sacar
lo además del inmenso fárrago de literatura 
perdida, en una colección de periódicos olvida
dos, copiamos del mencionado escrito los párra
fos siguientes: 

cjY pensar que esto sucede al espirar el 
siglo llamado por antonomasia de las luces! 
¡Pensar que en cuanto a prevención y cordura 
nos dejan tamañitos los tiempos pasados llama
dos obscurantistas, incluso los de la Edad Me
dia, calificada de bárbara, y en la que encuén
trase monarcas como aquel Don Juan II de 
Aragón que al entrar tríuufante en Barcelona, 
tomada violentamente a sus traidores vasajlos 
partidarios del Príncipe Don Pedro de Portugal, 
en vez de quemar como le proponían los adu
ladores cortesanos los libros de los rebeldes 
y del monarca intruso, contentóse con que 
fueran forrados de negro y se guardasen para 
testimonio de su magnánimo proceder! 

Se nos dirá que siempre quedan estadísticas 
criminales, para poder apreciar en conjunto la 
moralidad de un tiempo determinado. Los que 
tal digan no saben que una sola declaración re
vela más que cuantas estadísticas decimales pue
dan forjarse. Precisamente en los expedientes 
criminales es en donde se encuentra, más que 
en parte alguna, el barómetro de la moralidad 
pública, de la disolución de las costumbres y 
de los abusos de todo poder. Ŷ> si a los revolu
cionarios franceses se les antoja aniquilar cuan
tos restos de su atroz gobierno llevaran a 
cabo? Cómo se las hubiera compuesto Taine 
para urdir su precioso libro sobre aquella época? 
Qué hubiera sido de nuestra historia si no llega 
a ver Quadrado los mismísimos procesos forma
dos a los revolucionarios de 1453? ¿Si se hubiesen 
vendido aunque fuera a precio de oro como 
papel tales mamotretos, ¿hubiera sido posible 
escribir aquellas inimitables páginas en donde 
palpita y revela la vida de nuestros antece
sores? 

Se nos dirá que de los 3 0 o 4 0 quintales ya 
despachados se han eliminado las causas dc 
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robos en cuadrilla y cuantas se han creído de 
más interés. Ni lo negamos, ni sabemos si se 
han hecho con la calma y acierto que eran 
de desear. 

Lo (¡ue rechazamos es la doctrina en que se 
encarnan estas órdenes del Ministerio de Gracia 
y Justicia; esa teoría de los que solo saben ver 
con desdeñosa ignorancia en esos fardos de pa
pel escrito, verdaderos anales de la delincuencia, 
un medio modernísimo de allegar recursos para 
tal o cual capítulo exausto y prescindir casi por 
completo del interés d» la historia local, y hasta 
de las reclamaciones que podrán hacer las gene
raciones futuras cuando pretendan conocer esta 
edad, que alardea de culta e ilustrada, y que no 
ha alcanzado a ver en ellos sino una mina de 
cobre de donde puede extraerse el oro inaqui-
latable de la verdad. 

Este aniquilamiento que deploramos y que 
según hemos oido va a alcanzar a los archivos 
de los Juzgados de i*, instancia, es tanto más 
de lamentar cuanto (pie abarca períodos no 
bien conocidos de nuestra historia; época en 
qne los Capitanes Generales tenían amordazada 
o poco menos a la naciente prensa; en que per
seguían a cuantos retenían folletos o diarios l i 
berales como el Diario Censíiiudonal, o la Au
rora Patriòtica; y en que la misma Inquisición 
detenía por sospechosos libros con las hojas sin 
cortar, pedidos por el gran Jovellanos, prisio
nero en Bellver, porque tales libros en rústica 
tenían para forro de sus guardas un retazo im
preso de la vida autobiográfica de Sta. Teresa 
de Jesús, que hubo de parecer sospechosa de 
pravedad a aquellos santos varones... 

Todos estos procesos, pues, pertenecen a 
Mallorca y a los mallorquines y no creemos que 
en buena ilustración pudiera disponer de ellos 
para arbitrar recursos un buen Ministro, ni sus 
antecesores. Este patriota pudo pensar como 
creyó conveniente, que al fin y al cabo era hom
bre de mando; pero para nosotros esto no se 
debe vender, estos documentos se deben guar
dar, porque forman parte del patrimonio de un 
pueblo. Se nos objetará que no hay local: pues 
se improvisa, se alquila, (¡ue más difícil es bus
car la verdad histórica que encontrar una casa 
vacía. 

No se crea que sea el Ayuntamiento, ni no
sotros los primeros que intentamos esta repara
dora medida: también los beneméritos Arqueó
logos Lulianos intentaron detener el golpe y 
hasta se propusieron aunque en balde, comprar 



36o 

ese papel viejo e inútil qü¿ ibt a rain os de lo 
revendedores; pero no lo lograron... 

Los amantes, pues del pasado, los cultiva
dores de la historia al detalle y al menudo y 
aun hasta los que tienen algún proceso incoado 
contra algún amigo o enemigo o algún indivi
duo de su familia desde el siglo pasado hasta 
el año 1 8 6 0 , ya sabe que si no logró la causa 
gran resonancia (pues estas se han separado) 
puede ir a comprarla, en la calle de Jaime II, 
n.° 57, o en la de San Roque, n.° 6 , a dos'duros 
el quintal,,. (!l)» 

Los términos absolutos en que estaba re
dactada la autorización concedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, por Real orden 
de 30 de Junio de 189o, para la entrega al 
Archivo Histórico de los libros y papeles de la 
antigua Curia de Gobernación civil de Mallor
ca, de que hemos hablado antes, como fueran 
los deseos de! Sr, Quadrado, impidieron por 
entonces el traslado de la mayor parte dc 
dichos documentos, pero vencidas y orilladas 
las dificultades suscitadas, por otra Real orden 
fecha 3 0 de Junio de 1900, se pasaron al fin 
aquellas seríes al Archivo Histórico mediante 
inventario por duplicado que se firmó en 21 de 
Marzo de 1 9 0 1 . 

Unidos estos fondos a los cedidos por la 
Audiencia en i 5 de Septiembre de 1S99, for
man un total de 8 16 libros, que ingresaron en 
aquel establecimiento, constituyendo hoy su 
Sección tercera. 

Son los siguientes: 

Serie i, n—Reales Cédulas, Son los libros de 
correspondencia directa del Rey con el Lugar
teniente. Constituyen la serie i n volúmenes de 
los años 1 2 2 9 a 1 7 4 6 . 

Serie 2.* — Extracciones de oficios. Contiene 
las actas de los sorteos para la elección de fun
cionarios civiles, distribuidas en 4 2 libros, des
de 1 3 4 4 a 1652 . 

Serie 3.*—Registros de Pregones. Sus volú
menes son en número de 21 y comprenden 
desde 1 385 a 1 7 0 0 , 

Serie 4."—Guiajes. Son licencias general
mente a buques para su entrada en el puerto o 
carga y descarga de mercancías. Ks poco nume
rosa la Serie, pues sólo forman io libros, de 
1 3 3 1 a 1 4 9 1 . 

Serie Metres Comunes. Comprenden la 
correspondencia del Gobernador o Lugarte
niente con los Bailes de los pueblos de la Isla. 

! l Contiene 4 1 6 volúmenes y abraza los años 1 3 3 7 
a 1 6 3 4 . 

Serie 6."—Libros llamados Extraordinaris. 
Son libros de instancias, quejas y representa
ciones, de particulares y corporaciones al Go
bernador. 2 ¿ 3 volúmenes, desde r 3 2 8 a 1 6 8 c . 

Serie 7,'—Suplicaciones. Esta Serie es aná
loga a la anterior, de la que difiere, al parecer, 
sólo en el nombre. La forman 5 6 libros, de 
1 2 9 8 a 1 6 9 3 . 

Serie 8. '—Mandatos. Son órdenes del G o 
bernador a las Autoridades y funcionarios infe
riores. 3 2 volúmenes, de 1G72 a 1 7 4 9 . 

Serie 9."—Varia. Entre los libros que la 
componen hay que citar el Repartimiento de 
la porción real entre los magnates, escrito 
en latín y en sus últimas hojas en árabe. Año 
H 3 ° O 

Esta importante colección, no solo por la 
cantidad de registros, sino también por la cali
dad de los documentos que contiene, al encon
trar en nuestro Archivo Histórico adecuado y 
correspondiente asilo, privó al de la Audiencia 
de su más rico caudal dc fondos, sobre el que 
como hemos visto casi exclusivamente habían 
trabajado todos los eruditos que a él concurrie
ron, ya que cualquier estudio formal sobre his
toria mallorquína, debía forzosamente ser com
pletado en el Archivo de la Audiencia. Com
pénsase sin embargo la pérdida de buena parte 
de su importancia al trasladar los citados docu
mentos, el que, con su concentración en el His
tórico, existe hoy una mayor comodidad para 
el investigador y también una mayor facilidad 
en las buscas y consultas. 

Mas, volviendo a ocuparnos de la persona
lidad de O. Miguel Bonet, añadiremos que la
bor suya son, los índices alfabéticos generales 
de asuntos civiles y causas criminales, que formó 
inteligentemente y que se emplean en la actua
lidad, y que con su carácter ordenado, minu
cioso y detallista, en los treinta y seis años que 
ocupó su puesto, consiguió con perseverancia 
digna del mayor elogio, poner al Archivo a la 
envidiable altura en que hoy se encuentra entre 
los demás de su clase. 

Habiéndose trasladado a la villa de Pollensa, 
en donde se hallaba para reponer su quebranta
ble salud, le sobrevino la muerte el 1 6 de Sep
tiembre de 1 9 0 6 . 

Nuestro estimado amigo Tion ÀgUsHn Ca/ie-

(1) GMÍ* eit. pág. •}(•>! y 703; 7<í¡ y 747. 



¡las y Gaza, fué el designado con acierto por el 
Presidente de la Audiencia, para sustituir a 
D. Miguel Bonet. Verdadero amante de nuestra 
historia, que en el Archivo puesto a su cargo 
explora con inteligente atisbo, es autor de algu
no» notables trabajos publicados cn el Boletín de 
la Sociedad Arqueológica Lituana, de cuja Junta 
Directiva forma parte desde 1 9 1 0 , ocupándose 
con exquisito esmero en la redacción de los ín
dices de los fondos del Archivo, mejorando en 
lo posible la instalación del mismo, y aten 
diendo amablemente a investigadores y estudio
sos facilitándoles cuantos datos y noticias están 
a su alcance. 

Recientemente, en r o n , (R.. D. de 2 0 de 
Mayo), se dictaron prescripciones para unificar 
en las Audiencias, la práctica observada respecto 
al ingreso en los Archivos de pleitos y causas 
fenecidas y al examen de unos y otros, y para 
declarar cuales deben ser notoriamente califica
dos de inútiles y destruir los legajos de docu
mentos que merezcan tal calificación, y que 
lleven por lo menos treinta años de archivados. 

Para su expurgo se ordenaba la creación de 
una Junta (Art.° 8.°), que debe renovarse todos 
los años y reunirse todos los meses hasta su com
pleto exterminio (Art. n 10), compuesta de un Ma
gistrado, un representante del Ministerio público 
nombrado por el Fiscal, un Abogado propuesto 
poa el Decano del Colegio, y el Secretario de 
la Audiencia, que lo es también de dicha Junta. 

Desde que se puso en vigor este decreto, la 
Audiencia de Palma, lleva extraídas del Archivo 
y destruidas por el fuego 6 . 8 2 6 causas, según 
relación que se inserta en el Boletín Oficial de 
la provincia, cumpliendo lo dispuesto en su 
artículo 1 3 , a fin de que los interesados o sus 
herederos puedan reclamar ante la Sala de 
Gobierno, dentro de el término de 15 di.is. 

Lástima grande que estos procedimientos 
de destrucción, encubiertos bajo el nombre de 
expurgos, lleven consigo el exterminio lento de 
nuestros Archivos judiciales. Y es, que a pri
mera vista parece que por la índole de los 
papeles mandados destruir y el ser éstos rela-
relativamente modernos, no han de tener im
portancia, lo cual es lo mismo que creer 
absurdamente que la Historia deja de tener 
interés a medida que se acercan los tiempos a 
nuestros días, aparte de que para las genera
ciones venidera» es natural sea dc capital impor
tancia la conservación, de lo que hoy reputamos 
de menor valia; precisamente la misión dc los 
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Archivos es guardar con miras a la posteridad 
porque sí de distinto criterio hubieran sido 
nuestros antepasados, nada se conservaría hoy 
de los documentos de antaño en que basamos 
nuestras gloriosas tradiciones. 

Las investigaciones y consultas de índole 
histórica verificada en estos últimos años, han 
sido llevados a cabo, por los citados señores 
Aguiló (D. Estanislao, •; 1 9 1 7 ) , Llabrés (D. Ga
briel), Isasi I), Rafael), Sampol y Ripoll (Don 
Pedro), etc. y especialmente por Don Miguel 
Síngala, para sus notables trabajos sobre derecho 
foral que ha reunido en dos folletos que llevan 
por titulo, et primero Algo sobre Derecho foral 
in.illorquin. Imprcscriptibilidad del Capital de 
los Censos y de sus tiltitn ts 2Ç pensiones. Palma 
Tip. L i Esperanza 1 9 2 1 , 1 y 1 págs en 4 . 0 , y en 
publicación el segundo, monografías ambas 
admirablemente documentadas. 

DESCRIPCIÓN DEL LOCAL QUE 
OCUPA 

Kl Archivo dc ta Kxun. Audiencia Territo
rial de Palma se halla, como dijimos, instalado 
desde el siglo XVII en el piso primero del fren
te Sur del Real Palacio de ta Almudaina cuyo 
lado ocupa el mencionado Tribunal. 

Se co.npone de dos espaciosas salas de unos 
siete metros de altura, que divide un amplio 
arco ojival, conlor.ne indicamos también al prin
cipio de este trabajo, y cada una de ellas con su 
correspondiente ventanal que da sobre la mu
ralla de mir y (pie proporcionan a esta depen-
denci.i buenas c irvlicione?. de luz y ventilación. 

Su piso es de piedra arenisca y su techo de 
vigas de hierro hace poco altipuestas para dar 
solidez al edificio, antes bastante descuidado, 
por lo que durante largo tiempo filtrábanse las 
aguas por innumerables goteras a través de su 
vieja techumbre y cayendo sobre los libros años 
y años, üquaban la goma del pape!, desleían la 
tinta y sus hojas y pergaminos se adherían tan 
fuertemente que eran bastantes los legijos que 
so perdieron solidiliecdos en masa compacta y 
dura como un ladrillo. 

Cubren cu casi su totalidad los departamen
tos citados 12è grandes armarios o cajones su
perpuestos, de lindera de pino con puerta cua
drada, ya descritos anterior:líente, y también 
del siglu XVII, eadi uno de los cuales servía 
para contener la documentación de an Escri
bano. 



Existen 6 6 en la primera sala y 5 6 en la se
gunda, que guardan unos 3 . 8 0 0 legajos y libros, 
anteriores al siglo XVIII, habiéndose dispuesto 
además estanterías de madera repletas hoy de 
expedientes civiles, encuadrando el arco men
cionado, y varias tablas adosadas a los lienzos 
de pared no ocupados por los armarios, con
teniendo igual documentación que éstos, y 
aquéllos, papeles de la primera mitad del siglo 
pasado. 

En la primera sala se encuentran además 
dos estantes de 16 tablas instalados en 1 9 1 4 , 
y en la segunda, cuatro granJes estanterías, 
proyectadas por el arquitecto Don Joaquín 
Pavia y trabajadas por el carpintero Corró, 
que datan de 1 8 8 4 , y sobre dos de las cuales 
se colocaron en 1 9 1 0 , otros dos estantes más 
estrechos, de 7 tablas cada uno, llenos casi 
todos de legajospor ambos lados. 

NÚMERO, CLASIFICACIÓN 

É ÍNDICES DE S U S FONDOS 

El total de piezas que contiene en la actua
lidad el Archivo, se calcula que asciende a la 
respetable suma de unas 19 . 0 0 0 . 

El núcleo principal arranca de la fecha de 
creación de la Rjtao Real Audiencia, existiendo 
también bastantes pertenecientes a la antigua 
Curia de la Gobernación del Reino, aunque su 
más importante documentación fué trasladada 
eu 1901 al Archivo Histórico. 

Se clasifican sus fondos en los cinco gran
des grupos o secciones que se expresan á con
tinuación: 

Sección I. — Expedientes y pleitos civiles.— 
Desde el siglo XVI en que se instituye la 
Audiencia ( 1 5 7 1 ) hasta la fecha. Comprende 
además esta sección, la más numerosa del Ar
chivo, los Libros de Registros de sentencias 
civiles ( 1 4 8 1 - 1 9 2 2 ) , Libros de Decretos ( 1 5 5 9 ¬ 

1 7 2 3 ) , Libros de Provisiones ( 1 5 6 1 - 1 8 5 5 ) , y 
Libros de Secuestros, de Embargos y de Gra
duaciones de los sig'os XVII y XVll t , espe
cialmente. 

Sección II.— Causas Criminales.—Las más 
antiguas que se conservan en la actualidad datan 
de 1 8 7 3 . Las anteriores salvo contadisimas ex
cepciones, han sido destruidas o vendidas, en 
los varios espurgos mandados realizar. En el 
ordenado por R. D. de 12 de Mayo de 1 8 3 4 , 
que duró hasta 1 8 5 8 , se eliminaron 9 9 6 2 cau
sas, correspondientes a los años de 1 6 1 9 a 1 8 0 0 ; 

en el de 1 8 9 3 , unos 3 0 o 4 0 quintales de papel, 
que contenían procesos anteriores a 1 8 6 0 , y en 
el dispuesto por R. D. de 29 de Mayo, de 1 9 1 1 , 
se habían destruido 6 8 2 9 causas el 21 de 
Diciembre de 1 9 2 2 , continuándose en el día la 
cremación. 

Sección III,—Pergaminos.— Consta esta sec
ción de 267 primeras copias de escrituras pú
blicas en pergamino, comprendidas entre los 
años de 1 2 3 0 a 1 7 0 0 , el contenido de cada una 
de las cuales detallamos más adelante. 8 5 perte
necen al siglo XIII, r i o al XIV, 22 al XV, 15 
al XVI, y 3 5 al XVII, en que establecido el 
uso del papel sellado, por el Conde Duque en 
el reinado de Felipe IV ( 1 5 de Diciembre de 
1 6 3 6 ) cayo en desuso el pergamino para esta 
clase de documentos. 

Sección IV.—Protocolos y Cabrevaciones.— 
Comprende libros de los notarios siguientes: 
Miguel Abeyar(tres libros notables; el primero 
abraza los años de 1 4 5 9 á 6 8 , el segundo de 
1 4 6 3 á 6 7 y el tercero tiene notas de los años 
1 4 7 3 y 7 4 y en blanco muchos folios); Barto
lomé Gili (un libro de testamentos, 1 5 8 6 - 1 0 3 8 ) ; 

Tomás Raxach (un libro de actos, 1 6 0 4 - 1 6 0 5 ) ; 

Juan Antonio Forcimaña (un legajo de contra
tos y testamentos, J 6 0 9 - 1 6 1 6 ) ; Juan Roca, (un 
libro de testamentos, 1 0 3 3 1 6 5 Ç ; Antonio Amen
gual (cinco libros y un legajo de instrumentes 
de los años, 1 6 9 0 9 2 , 1 6 9 0 - 1 6 9 4 , 1 6 9 3 - 1 6 9 5 , 

1 6 9 5 - 1 7 0 0 , 1701 - 1 7 0 4 , 1 7 0 5 - 1 7 1 o, y dos legajos 
de testamentos, 1 6 9 0 1 7 1 3 1 6 9 0 - 1 7 2 0 ) ; y Juan 
líoselló (un libro do instrumentos, 1 7 2 6 1 7 3 3 y 
otro de testamentos, 1 7 0 5 - 1 7 2 9 . ) 

Contiene también esta sección, cinco Libros 
de Cabrevaciones de los siglos XVII y XVIII 
recibidas por los notarios Pedro Fiol, Antonio 
Nadal, Pedro Miguel Gomila, Juan Llompart, 
Juan Bta. Mayol y Miguel Font, referentes en 
su mayoría w las Cavallcrías que fueron del 
P. Hugo Berard, Jesuíta, cuya herencia pasó en 
gran parle al Colegio de San Ignacio de la villa 
de Pollensa, por el fundado, y un Libro de Ac
tas de la Cavalleria de la Torre también del 
P, Hugo Berard, continuando en la Curia por 
el Escribano Pedro Juan Mesquida. 

Sección V,— Varia.—Integran esta sección, 
numerosos libros de cuentas, acuerdos, citacio
nes y comparecencias, mu'.tas, visitas de cárce
les, reales órdenes y otros de menor importan
cia, pertenecientes casi cn su totalidad a los 
siglos XVIÜ y XIX. 

Para su gobierno y manejo de los fondos 
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citados cuenta el Archivo con los siguientes re
pertorios: 

Un índice de asuntos civiles, redactado por 
orden de letras en la segunda mitad del siglo 
pasado, que comprende tres libros en folio, en
cuadernados en pergamino, y con indicación 
de los armarlos o tablas donde se encuentran las 
piezas y legajos. El primero de ellos abarca los 
expedientes y pleitos anteriores al siglo XVIII, 
el segundo contiene los comprendidos hasta 
1 8 2 5 , y tercero los de 1 8 2 6 a 1 8 5 3 . 

lX'sde esta fecha existen índices anuales, 
que se continúan hoy en dia con el titulo de 
«Inventario de los Pleitos archivados". 

Como la disposición alfabética de estos li
bros, deja mucho que desear dificultando las 
buscas, el actual encargado del Archivo Sr. Ca
ndías, se ocupa de la redacción por riguroso 
orden alfabético de apellidos de un verdadero 
índice general de las causas civiles, teniendo 
ya terminada la parte correspondiente a los 
asuntos anteriores al siglo XVIII. 

Un índice de los Secuestros, embargos y 
graduaciones, de diferentes años, anteriores al 
siglo XIX, dispuesto también por orden alfa
bético de apellidos, con indicación de armarios 
y legajos, y en el que se hallan notas muy cu
riosas que pueden servir para ilustrar la historia 
de nuestras islas. 

V un «índice de causas criminales*), for
mando un tomo en folio que comienza en el 
año 1 7 9 4 y llega hasta 1 8 3 7 , otro desde 1 8 4 0 a 
5 8 , y desde esta fecha en adelante un tomo 
anual, dispuesto también alfabéticamente y con 
iguales indicaciones topográficas que los ante
riores Hay que advertir que de estos índices 
solo los más recientes, (de treinta años hasta 
ahora) prestan últilidad, puesto que los anterio
res son relaciones de causas criminales (pie 
como sabemos no encuentran ya en el Archivo 
por haber sido destruidas. 

Otros inventarios de fecha remota y por lo 
tanto sin aplicación ninguna, se guardan tam
bién en el Archivo; tales son los formados por 
los Archiveros Mateo Nebot, en 1 6 0 0 y Fran
cisco Palou en 1 7 0 5 , citados en el curso de 
este trabajo, un «índice de causas por cajones», 
al parecer de 1 7 2 5 , índices e inventarios parcia
les; de entrega de fondos, etc. que únicamente 
sirven para conocer los pleitos y causa y demás 
libros y documentos que encerró el Archivo en 
sus diferentes épocas, y de los que pueden sa

carse multitud de detalles no de?prec¡abies para 
el investigador. 

Los pergaminos que constituyen su Sec-
C::J!) 111 (NERÓN CLASIFICADOS, extractados y orde
nados por Don José M \ Quadrado, y como 
los demás fondos que contiene el Archivo no 
tienen inventario ni índice de ninguna clase . 

De los pleitos, causas y expedientes guber
nativos declarados inútiles, se lleva un registro 
en la Secretaría de Gobierno, y se publica en 
el Boletín efieial de la provincia un extracto de 
los mismos en el que se consigna el delito, pro
cesados y perjudicados, y debía indicarse su 
fecha. 

Y\ Archivo de la Audiencia, no es público y 
para verificar en él cualquier trabajo histórico, 
se precisa la correspondiente autorización. 

JUAN L I , A B R Í S BECÍNAL. 

E L P . F R . R A I M U N D O S T R A U C H 
DOCUMENTOS PARA SU BIOGRAFIA 

V 

ORACIÓN FÚNEBRE 
Oración fúnebre pronunciada en las solem
nes exequias celebradas en el Convento 
de San Francisco por el R. P. Fr. Juan 
Cabrer, religioso obserbante 

( i J O x r i S U A C I Ü * ) 

La muerte padecida por la Patria e i sufi
ciente motivo para llamar a uno Mártir de la 
Patria. Esta gloria, pero, seria muy estéril para 
Strauch yQuetglas, quitnes no solo sufrieron la 
muerte por la Patria', sinoque también á la 
Patria consagraron su vida. Y sino sigámosla 
desde el principio hasta su termino. Vnoi 
humildes y pobres Padres, á la par católicos y 
honrados dieron ser de vida despuei de Dios á 
Miguel Quetglas y Vallespir, nacido cn Custix 
lugar de la feligresía de Sansellas Villa de esta 
Isla por el mes de Julio de 1 7 9 7 . Y Strauch en 
Tarragona por el Octubre de 1 7 6 0 . Aunque 
nacido en Tarragona no sin razón lo he llamado 
Mallorquín. Saben bien los Juristas, que no solo 
el nacimiento, mas también un cierto, perma
nente, y prolongado domicilio concede al hom
bre derechos de naturaleza. El mismo Salvador 
jamas fue dicho Betlemita; y á voz común le 
llamamos Jesús de Nazaret, y esta era BU Patria, 
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en la so licitud y ctiydado de la educación cris
tiana del tierno Raymundo, quién por su bella 
índole, y circunstancias prometía ya a'go de irre
gular en aquella edad. Por eso aunque ocupado 
en la milicia su Padre deseoso del cultivo de 
esta su planta, lo entregó a la dirección y ense
ñanza de los maestros de primeras letras, Gra
mática latina, y Retórica en este Convento. Es
tes fueron los primeros y solidísimos cimientos 
de su vasta erudición, que poseía después Fr. 
Raimundo Strauch, quien nunca ha manifestado 
qual era, y hasta donde se extendía: porque su 
gran prudencia juzgó que los tiempos eran muy 
turbulentos, y que convenía más ocultar luces, 
que esparcirlas. 

Muy pronto advirtieron los maestros en 
Raymundo un diamante, que habia de tener 
con el tiempo tantos quilates de brillantes, 
y los tenía ya entonces de fondo, y preciosi
dad. Llegando esta noticia á oidos del M. 
R. P. Provincial de esta nuestra Balear faci-
mente le concedió lo que el mismo deseaba: 
el ser hijo de N. S. P. S. Francisco en la regular 
Observancia. Desde su primer ingreso á la Reli
gión las buenas nuevas de Strauch infundieron 
un conato á los Religiosos de procurarle cierta 
elevación, ta que algún día había de hacerles 
sombra. Y estoy cierto que nunca tubieron mo
tivo de arrepentirse por haver fomentado el 
medro de ese hombre extraordinario. Por su 
conducta irrepensíble, y circunstancias perso
nales se hizo respetable desde joven Corista, 
aun de aquellos mismos que tenían interés en 
embarazarte y detener sus adelantamientos. lis-
tudió el curso de Artes y Teología como es cos
tumbre en la Provincia: con la sola diferencia, 
(pie (piando los demás de sus condiscípulos en 
la carrera de las letras, corrían, Strauch volaba. 

Paso á Madiid á fin de visitar sus Padres 
que moraban con el regimiento en la Corte. 
Hien enterado el R. m o P. Comisario General de 
esa Familia Fr. Antonio Josef Salinas de la ca
pacidad, instrucción, y altas prendas de Stracuh, 
tanteadas por su mismo Secretario General le 
intituye Lector de Filosofía 1 7 8 5 . Leió su curso 
en este Convento con la gloria que todos sabe
mos. VA rptal concluido entró en la larga carrera 
de la Teología, leyéndole algunos años en el 
Convento de S." Francisco de Ciudadela en Me
norca, y después en este hasta el de 1 7 9 S . en el 
(pie el M. 1 1 1 . , r t Ayuntamiento de esa Ciudad 
con todos los votos le confirió la Cátedra de 
Teología Lulista vespertina precedido concurso, 

porque en Nazaret fue educado. Fn el Bautismo 
se le fueron impuestos los nombres de Jorge, 
Francisco, Raymundo. Asi en el siglo, pero, 
como en la Religión siempre lia sido cono
cido, y comunmente llamado con el tercero 
Raymundo, sin mas motivo que la singular 
devoción de su Madre al glorioso Raymun
do Nonato. Sus Padres fueron D," Francis
co natural de Steinau Condado de Gletz en 
Helvecia, y D." Raymunda Vidal natural de 
Tarragona en Cataluña de nuestra España, Me 
son desconocidos los timbres de su ascendencia, 
y por lo mismo callaré su nobleza heredada; la 
que aunque falte del todo en la Familia de 
Strauch; es ella bastante ¡Ilustre por la moral y 
radical. Para premios de 1» Milicia inventaron 
los hombres las distinciones y nobleza civil 
Y sino recordad lo que hizo Tesco en la fun
dación de su Atenas, y Rotnulo en la de la 
Ciudad. Sin salir fuera Reyno, ni buscar leyes 
de naciones extrangeras, ¿para quienes se inven
taron los ¡Ilustres títulos de 1 lidalgos cn Castilla, 
de Infanzones en Aragón, de antiguos Condes, 
Vizcondes en Cataluña. ?Que es lo que se lee 
de los títulos y nobleza en el Fuero Juzgo, y en 
las leyes de Partida? De quienes son premio 
por lo regular, las modernas distinciones de 
Duques, Condes, Marqueses, y Marones? A 
quienes de orjinario los Soberanos honran 
con hábitos, cruzes, y otras insignias de distin 
ción en las Ordenes de Caballeros instituidas, 
o que se instituyen: Ab! Mis Señores. La noble
za es producida por la Milicia, es su premio, es 
su paga. YA ejercicio de las armas es la honrosa 
cuna de los Títulos, y la miz de toda distinción. 
De estos principios deJucit qual es la nobleza 
de Stranch, cuyo Padre en los campos del 
honor, en las heroicidades de la guerra; en el 
servicio de las armas, mereció ascender por los 
grados de Cabo, Sargento, Alférez, Teniente; 
hasta el de Capitán en el Regimiento de Bect-
chand, Regimiento extrangero al servicio de 
España. 

Mas sirvan enhorabuena estos honores de 
nobleza y distinción á la familia de Strauch; 
añada también a sus blasones tos méritos y tío 
nores de este Prelado, que á el sobran prendas 
personales para ser muy distinguido. Tantos 
servicios a la Patria, a quien consagró su vida 
desde los primeros añosde la infancia, que pasó 
en esta Isla á donde había venido con el Regi 
miento Bectchand de guarnición. Sus Padres 
aunque no distinguidos en opulencia, lo fueron 
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en el que sobresalió á los demás concurrentes, 
siendo sus competidores y contricantes los mas 
Famosos Teólogos de la Isla. Por esta carrera 
tan honrosa como útil a la Patria, llego Strauch 
á la bis jubilación, y a l a s preeminencias de 
Padre de Provincia que se le fueron otorgadas 
en 18]2. 
El curso, pero, de esos estudios era una esfera 
muy limitada pasa un hombre de espíritu y ta
lento, como Strauch: y por lo mismo extendió 
sn aplicación A otros conocimientos, que no 
son comunes a los de su estado. Entendía bien 
las Matemáticas, y profesaba la práctica de al
gunas de sus partes,Sobresalía en la Gnomonica, 
cuya pericia nos manifiestan tantos reloxes de 
sol formados, arreglados, delineados, y pintados 
por el mismo, como los hay en varios pueblos 
de esta Isla, que yo mismo, y vosotros también 
habéis visto en distintos puntos de esa Palma: y 
dos de ellos perfectos se pueden ver sin salir de 
las cercas de ese Convento. En la Óptica, por 
medio de la qual adquirió un exquisito conoci
miento de los Microscopios, Telescopios, Eentes, 
Prismas, Ustorios, Eléctricas, y otras mil maravi
llas del arte. Según esos conocimientos mandó 
trabajar, y trabajó el mismo para purificar el 
vidrior ordinario de esa isla con el fin de ele
varlo á la finura de cristal. ¡Quantos dias! Quan 
tos sudores junto al horno del vídriol En la 
Astronomía, [que noches desvelado observando 
los Planetas, principalmente los Eclipses de la 
Luna! A sus conocimientos y pericia astronó
mica confió la Sociedad de Amigos de este 
País la resolución de cierta duda. En la Mecá
nica ¿quántas no eran sns habilidades? El torno 
era el descanso de sus estudios, el entreteni
miento de su espíritu fatigado en obras serias, 
su paseo ordinario. 

PEDKO SAMPOL v R I P O L L . 

(Continuará.'} 

REPARTO DE MALLORCA 
EN 1230. 

La porción del Prepósito de Tarragona 

Completaría el conocimiento que tenemos 
del reparto de Mallorca entre los conquistado
res, el tener los instrumentos notariales que se 
otorgaron entre Jaime I y sus porcioneros, uno 

de los cuales es el Prepósito de Tarragona Fer
rer de Tarragona. 

Cúpole en nuestra isla extensa donación que' 
mandó copiar en 1 5 2 1 uno de sus poseedores, 
Onofre de Biure, poniendo la copia notarial del 
documento al frente de sus libros de cabre-
vación. 

Algunas particularidades son de notar en 
este escrito: 

i 11 La parte que se te asigna en la ciudad 
que comprende, lo que queda muros afuera 
desde la esquina de la calle de Morey hasta el 
palacio de los marqueses de la Torre, seguía 
por la orilla del mar hasta el convento de Santa 
Clara (alodio de Berenguer de Santa Eugenia), 
pasaba por la calle de Fonollar, calle de Dusay, 
hasta llegar á la plaza de S. Francisco, tor
ciendo por la calle de este nombre á la plaza 
de Santa Eulalia (porción de D, Ñuño Sanz). 

2 . ° La cruz que existe en la casa Nadal, 
esquina a la calle de Morey, 

3," Es de notar la porción que les adjudica 
el Rey, fuera de la urbe, en Bini-amar, Massa-
nella e Inca. E igualmente que en el docum ;nto 
se la llama villa a esta población, mientras el 
rey en Crónica la denomina alquería. 

4 . L a vecina Isla de Cabrera, se le asigna 
también al Prepósito de Tarragona. 

Una observación final para concluir: la cru2 
jurisdicional de la calle de Morey, de correctas 
lineas y buen gusto, puede ser obra del escultor 
Juan de Sales, y labrada en 1 5 2 1 ó en años in
mediatos. 

(31 Marzo 1230) 

«Noverint universis quod nos Onofrius de 
Biure, preposilus per gratiam sedis Tarraconae, 
etc., etc. 

«In Dei nomine et ejus divina gratia, sit 
ómnibus presentíbus atque futuris quod Nos 
Jacobus Dei gratia rex Aragonum, èt regni Ma-
joricarum, Comes Barchínone et dominus Mort-
tispesulani, presentibus venerabilius patríbus 
Berengario ide Palou) episcopis, Guillermo ge-
rundens episcopis et dilecto consanguíneo 
nostro domino Nunoni Sancii, Petro Hugonis, 
comití Emperiarum; Raymundus Bermengarii, 
Domino G. de Montecateno, Francisco de San-
tomartino, et Bernardo de Sta, Eugenia, Gila-
bertone de Cruillis, Bernardo de Monte regali 
et B. de Spali. curatoribus Gastonet de Biarne, 
et multis alus nobílibus, militum, civibus et 
populis qui ad capiendam civitatem Majorica-
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ruin, pariter, et convenerunt recognoscimus et 
confitemos in veritate vobis dilecto nostro Fe-
rrario prepósito Tarracone, cpiod f'acta divisió -
nem legitima noviscumde hiis que ratione parlis 
vostre debetis habere in civitate Majoricarum 
pro vobis et trecentis cavalleriis, deve-
nit ad vos, et partem vestram totum illud. Cimi-
terfum sarracenorum (a) a quondam cum hono-
ribus pialéis, sicut incipit a cantone barbacane 

Almudaina, versus 
Orientem vadit, recta linea justa viam publi-
cam et recipit in se domos usque ad decem et 
tendit recta via usque ad quadam masquitam 
sarracenorum que in vostra sorte cadit et reddit 
versus meridiem. sicut parietem a lapïdibus ex-
tensis, (/') et vadit usque ad cantonem domini 
Nunoni et proceditur usque sub domibus ejus, 
et tendit per obliquum pr. o ceditur (?) ultra 
domum domini Nunones, usque ad duas turres 
sibi ad in vicem próximas supra mare et con-
cluditur cum muro mare usque ad 
pnceam et ultra indirectum barbacane Almu
daina et reddit per munim barbacane usque ad 
primum cantonum ad orientem. 

De qua primo fecimus mentionem, sicque 
totum fona vallus barbacane in 
parte estra, integriter concluditur 

2.—ítem, sub eadem forma et simili ratione 
concedimus et tradimus vobis domos quas jam 
tenetis in Almudaina cum muro et turribus (r) 
et edificis facetis et faciendis cum viridario in-
teriori el exteriori cujus quidem afrontantur ex 
una parte, cum domibus justa vallum qui fuit 
domini N'unonis, et ex alia parte intus et extra 
in via publica quae entrat Almudainam, de ter-
tia parte in domibus Raymundi Ilerengarii de 
Ager, de quarta parte in via publica juxta bar-
bacanam. 

3. —ítem, damus vobis, in loco qui vocatur 
Cathin, sex parilliatas terre qui in mansun qui 
vocatur Cathin, ( í/)sexpareliatas terre; et in man-
sum qui vocatur AH-Pecha tia ni, ara Labiionde-
nes, que terminatur ex parte circi cum honorem 

i'jj A l h a c e r s e l o s t l m i e n t o j p a r a c o n i t r n i r e l C i n e 

M o d e r n o c n l a p l a z a d e S a n t a E u l a l i a s e e n c o n t r a r o n 

t n u l t i t a d d e r e s t o s h u m a n o s p r o c a d e a l e s i i n d u d a d e 

e s t e c e n i e n t e r i o . 

(b) F s t a p a r e d d e p i e d r a s , d i f e r e n t e d c l a i n q n t r r a 

d e l e v a n t a r l o ; s a r r a c e n o s s u i c a í a s d e t a p i a , e i t a s g o t i -

p i í o p o r l o p o c o p r e s e n t e , 

(ej L a c a s a d e V i l a l l o n g a B o n e o d e l a c a l l e d e i a 

A l m u d a i n a . 

(<f) E l fral d e San J o r g e , h o y . 

homintim Barchínonem, et in via publica que 
que dicitur Atmeaza, et tendit, per partem vete-
rem et torrente, et per ipsum rivum torrentis 
descendit ad mare a meri Jie, in honore Man/lee, 
et homintim Tarracone, ab Oriente in honore 
vestri l'repositi prefati, 

4 , - ítem, damus vobis, pro parte vobis di
misa et cognita, quatuor perilliatas terre in 
rahal fíV-ALMÚCASER, qui afrontatur ab 
oriente in terra Eaxa, a meridie cum honore 
Herengarii Vida, de Barchinona et ab occidio 
in honore hominum Marsilie et Tarracone, de 
circio in honore Ruberti de Tarraconae. 

5 —ítem, concedimus vobis et damus atque 
sucesoribtts vestris, laudamus pro parte vestra 
cognita apud sandia f.aurentinm quatuor pare-
lliatas terre in alçaria qui vocatur RAU AL-BU-
XER, tpii afrontatur ab Oriente in vía publica 
de Silvar, et in sèquia, per quam ad villam 
aqua venit a meridie, in honore fratrutu Templo, 
ad occidente in via publica que tendit apud 
Pallombd), et in horto qui quondam fuit a 
Palebitanines sarraceni, de circio in honore Ber-
nardi Maymonis de Tarracona, et in locis suis 
etin via que tendit apud alchariam de Jirafa, 

6—ítem, concedimus et laudamus pro parte 
vestra et vobis damus et cognita alearía quede-
citur Jorlanda et Afiliant, et alcariam que dici
tur Reliar et Beniafic/u, que sunt in termino de 
Sineu et de Petra. 

7.—ítem, damus vobis et concedimus atque 
laudamus pro parte vestra et vobis cognita et 
dimissa pro vestris trecentis viginti octo caba
lleáis, cum diversis alus supra noníaalis quar-
tam partem totius ville de Inchae et suorum ter-
minorum pro qua quarta parte vestra et tantum 
extra villa Inche, concedimus vobis alcariam 
que vocatur Beni amar et Bene aray, et Mancar 
et Afassanella et Silvar, et Casa Rig. 

S.—ítem, concedimus vobis, pro parte vobis 
dimisa apud Afontorium (Montuiri) alchariam 
que vocatur Castetiig et aliam alcariam o llaeh 
et Albania et Rahal. 

9.—Et concedimus vobis dicto proposito, 
tria estática in civitate Majoricarum cum suis 
cercallis intra mèlia Almudaina, que aTrontatur 
ex una parte cum via publica et in muro Almu
daina, et in horto Gastoneti de líiarn et domi
bus sacriste üeruniens . 

10—ítem, damus vobis et concedimus in 
perpetuo, paratum totum ab integro in quo fon-
tes oriunt, qui in villa descendent et etiam vo
bis damus et concedimus mo'endintim novum 



cum aquiis suis, universis alis suis pertinentis 
sibi et per omnia loca pertinentibus et qui est 
prope paratum et cum onnibus alus suis pert i -
nentiis et melioramentis que ibi faceré poteriti -
lís, quomquo modo. 

11.— l ' reterea vobis et sucessoiibus vestris, 
damus et concedimus in perpetuum insulam 
que vocatur Capraria sive Capraro/a, cum tr i 
bus miliaribus maris in circuito et cum uníver-
sis alus que infra iuus jam comprehendunt su-
pradictam et cum univ:rsis edificis sibi fabrica-
mentís et melioramenlis, que ibi faceré poterilís, 
ullo unquam temporis, secundum arbitrium 
vestre voluntatis, in super laudamus et concedi
mus vobis dicto Prepósito et sucessoribus ves-
tris, omnes partes vestras que vobis pertinent et 
pertinere asseritur pro parte vestra infra civita-
tem et ex altera per totam insulam Majoricarum 
et in alfundis operatoris in Albarca et molendi-
nis vel in quibus libet alus locis ejusdem Ínsula 
predicte, tan ín heremis quam in populatls, que 
nos sunt ad huch divisis et ínter nos et vos et 
alios nobiles divide bent in ómnibus jura vestra 
et partes vestras firmiter confirm.imus sicut istís 
terminis et afrontationibus predictis, concludi-
tur et terminatur dicta pars vestra in presenti 
vobis cognila et comnitura cnm ingrasibus et 
et egresibus suis, cum hercmo et popúlalo cum 
edificis pertinentis, cum quindecin pedibus in
fra murum sicut est de consuetudine juris rega
lis sarracenorum, competentibus in muro civi-
talis et quod extra murum possitis faceré Dará-
canam et portum, et in mari o perari, et cons-
truere pro bono propio vestro et pro bono pu
blico et comuni et portas aperire ín muro et 
ampliari jam facta ct faceré domos ct viridarios, 
bortos et hortales de celo usque imo abisum, et 
sicum vobis et vestris melius vidcbitur expediré 
et omnia predicta et singula vobis premnomi 
nato prepósito et vestris succesoribus concedi
mus et laudamus habendum, tenendum, dan-
dum, vendendum impignorandum et quo modo 
libet alienandum et perpetuo pacilice ponden-
dum sicut rem vestras propiam liberam et qui-
tiam, 

Dat apud Majorícas pridie calendas Apri-
lis anno Damini Millesimo ducentésimo tríge-
ssimo (i 2 3 0 ) . 

Sig num Jacob i Aragonis Dei gratia regis 
Aragonum et regní Majoricarum, comitis Bar-
cliinone, et domini Monlis l'esulaní. 

Hujus rei sunt testes Berenga TÍ ULU episco-
pum Barcinone, 
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Mallorca toante la perra ie n m m 
a la Corona de Gspaña 

[ e o s T i s u ACHJN) 

A P É N D I C E N.° 13 

Die ii mensis octobris 
Anno a nattje. Domini MDCCV1 

ln Dei nomine, et ejus Divina gracia Amen. 
A tots sia cosa manifesta, y nottori com vuy 
Disapte ais 2. del mes de oebre. del añy de nre. 
Sr. IL'U Jesuchrist de r 7 0 6 . Convocat congregat, 
y ajuntat lo gran y general Consell de la Unita. 
Ciutat y Regne de Mallorca en el Consistori de 
la Sala Superior de la Casa de la Juraría de la 
dita Unitat, co es los consellers de la part forana 
Iletras ni i t jen sant Sitats y los de la pnt. Ciutat 
avisats ab se com se a costuma en elqual foren 
pnts Su SSria dels Illtres. y molt Magchs. SSrs, 
Jurats y consellers infrasts. 

I L L T R E S Y M O L T M A G C H S . 
S E Ñ O R S J U R A T S 

Lo Illtre. y molt Magch, Sr. Hie
ronim Alamañy. Ciutadans. 

Lo Illtre. y molt Magch, Sr. Nico
lau Armengol. 

Lo Illtre. y molt Magch. Sr. Jaue. Mercader. 
Manente. 

C O N S E L L E R S M I L I T A R S 

D, Franch, de Veri del habit de Montesa. 
M" Miquel Juan Fuster me. 
M" Matheu Gual Desmur, 
M" Phelip Fuster, y VíJa. 
D.Antoni Ferrandell. 
D.Phelip Fuster, y Forteza, 

Guillermus Gerundem, episcopus. 
Fetrus Hugonis, comes Empuriarum, 
Nunno Sanlius. 
R. Berengarii de Ager. 
Guillermus de Monte Catheno. 
Perrario de S°. Martíno, 
B. de S l \ Eugenia, 
Gilabertus de Cruilles.» 

GAÜRIEL LLABRÉS. 
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C O N S E L L E R S C I U T A D A N S 

Jurats-

Lo Illtre. y molt Magch sr. Gero-
nim Alemany. 

Lo Il'tre. y molt Magch. sr. N° Ar
mengol. 
Dr. Gaspar Amer. 
M n Ildafonso Bauça. 
M° N° Rosinol de Derla. 
M° Salvador Truyols. 
M° Gaspar Poquet. 

C O N S E L L E R S M E R C A D E R S 

Nicolau Rubert notti. 
Bartlje. Tellades notti, 
Franch. Serre. 
Franch, Deya nottj. 

C O N S E L L E R S M A N E S T R A L S 
Antoni Prohens, valluter, 
Damià Cassà Ma. ferrer. 
Bernat Miro pa, 
Antoni Roig, Sastre. 
Franch. Pons, Sucrer. 
Marti Pou, sucrer. 
Damià Cassà me. ferrer. 
Gillem Fiuxa, Appri. 
Geroním Torres, Chirugia. 
Jayme Bennazer, Sastre. 
Bernat Vallespir, Cazador. 

C O N S E L L E R S D É L A P A R T F O R A N A 

Sindichs 
clavaris 

Los honors Juan Arrom de la Vila 
de Sancellas, y Gabriel Servera 
de la Vila de Manecor. 
Pere Antt Roig de la Ciutat de Alcudia. 
Bartomeu Llompart de la Vila de Incha. 
Bartt Mayol de Sóller. 
Antt March de Pollensa. 
M'guel Real de Sineu. 
Antt Ribot de Petra. Sindichs de Manegue 
Joachim Vila de Pollensa. 
Bartt Coll de Sóller. 
Antt Pont de Sineu. 
Bartt Domenge de Manacor. 
Gregori Mas de Valldemossa, 
Bartt Simonet de Alero. 
Miguel Vert de Binissales. 
Miguel Amer de Selva. 
Pere Matheu dè Maria. 
Miguel Crespi de Arta. 
Joan Barceló de Falanttg. 
Gregori Mesquída de Campos. 

Pere Fiol de Algayde. 
Joan Serre nott de la Poble. 
Bernat Bonet de Santañy, 
Miguel Caiíellas dc Sta Maria. 

Per efecte de tractar diffmir y determinar co
sas consernents albe, y utilitat de ladita Uni
tat , Ciudad y Regne de Mallorca. Y haventse 
asssentat, y reposat lo dit Consell, y fet Si
lenci per aquell fonch proposat per lo Illtre 
y molt Megc. Sr. Geroním Alemany Jurat, 
Major de Ciutadans tant en son nom, dels de
més sos Sosios Jurats laproposicío del tenor 
Saguent. 

Lo dia present per el mati I,o Exm. Señor 
Conde de Cavella Plenipotenciari de Se Magd, 
que Deu gde., en el present Regne de Mallorca 
e Islas adjacents; fonch Servit manar posar en 
mans nostras el Real Despacho Original Conse-
dit en Guadalacara als 8 Agost proximpassat 
a favor de dit Exm. Sr. Conde del qual ya 
antes Su Exa. havia manat remitir Copia En 
seguida del qual dit Exm. Sr. Conde de Cavella 
nos ha manifestat tenir gust per el dia 4 del 
present mes reber en lo Real nom de se Magd, 
possessió del present Regne, y el Sdit jurament 
y homenatje de fidelitat del comú, y particulars 

. Vassalls. Y axi V. ssria. enterat de lo Susdit, y 
del Contingut en la copia del Real Despaig 
deliberera lo que es del mayor Servey de Se 
Mag y proprí de la diguda Sumiuissio de Sos 
Vassalls. 

E mes fonch llegit el Real Despaix Don Car
los, por la (iracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Aragón, de León, de las Sicilias, de Jerusalem, 
de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Valen
cia, de Galicia, de Mallorca, de Seuilla, de C t r -
defia, de Cordoua, de Corzega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, 
de las Islas Canarias, de las ludias Orientales, y 
Occidentales, Islas y tierra firme del Mar Océa
no, Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, 
de Brauante, de Milán, de Athenas, y de Neopa-
tra, Conde de Abspurg, Flandes, Fixol Barcelo
na, Rossellon y Cerduña, Márquez de Oristhan y 
Conde de Gorcano; Por quanto conuiene A 
nuestro Real seruicio en la coiuntura que la ar
mada de nuestros Aliados pasa al Reyno de Ma
llorca, y Islas adjacentes para reducirlas a nues
tra deuida obediencia e'egir y nombrar un Ple
nipotenciario nuestro de conocida, Lealtad, 
inteligencia, fidelidad paraqe, asista a las ope-
rationcs, que effectuara dicha Armada: 



Considerando concurren en vos el egregio 
Don Juan de Pax y de Orean Olim de Hojudos, 
y de Pinós Conde de Cauella nuestro Pariente 
todas Pas calidades que se requieren, y alten-
diendo al singular zelo, y Amor conque os 
haueis esmerado en nuestro seruicio, os nom
bramos y elegimos en virtud de las presentes 
por Plenipotenciario nuestro, y qual fuere me
nester para hazer obseruar y ejecutar en nues
tro Real nombre todo Lo que pueda conducir 
al buen Logro de la refferida expedición acuio 
fin os prometimos de tratar, conferenciar con
certar, y concluir con eL Conde de Alcudia, 
Obispo, Títulos, Nobleza, y demás vassallos 
de aquel Reyno, y Islas adjacentes Los capí
tulos que ellos propusieren a nuestra Real 
venebolencia para su consuelo, Los quales 
seran confirmados, aprobados, ratificados y 
obseruados de nuestra parte, De modo qe. 
que Los que nos dieren La deuida obedien 
cia y reconocidaren como deuen por su 
legitlimo Rey y Señor, no solo seran manteni
dos y conseruados en los cargos, puestos, offi
cios, y qualquier emolumentos, que obtuieren 
de tiempo de nuestro Tio y Señor Don Carlos 
Segundo (questa Gloria aia) pero aun esperimen-
laran Los efectos de nuestra Real bsnebolencia: 
en caso pero que faltassen alLaobligacion de 
Vassa'los Retirando se, o, venciéndose por la 
fuerza (Lo que no deuemos persuadirnos) os 
otor gamos poder y facultad para elegir, y nom
brar Las personas que os parecieren afectas a 
nuestro seruicio, y de conueniencía para tran
quilidad, y sosiego de aquel Reyno, o, Islas ad
jacentes para el seruicio de los officios de Juris
dicion, y sinella en el ínterin, que nos informado 
de los méritos de aquellos Yndiuiduos passare-
mos amandar y ordenar Lo Contrarío concedien • 
doos todo el poder, y facultad necessarios, y 
que de derecho se. Requieren, y supliendo todos 
los defectos, y clausulas que para su mayor fir
meza y validad son menester aunqe. se necesi
tasen de especial, e indiuidua expression; Y en 
esta intelligencia mandamos, y ordenamos a to
dos los mensionados vassallos nuestros sigan, 
cumplan, obedescan Las ordenesque les diereis 
en nuestro nombre, qe. os honren, traten, repu
ten y reconoscan, por nuestro Plenipotenciario 
sin repugnancia ni excepción alguna, y que por 
lo demás den entera fe y crédito a todo Lo que 
Vos Lej insinuaredes de nuestra parte, pues 
esta es nuestra Real Voluntat. Dadas en nuestra 
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APÉNDICE N.° 14 

Die IIII mensis octobris 
Anno a nattje Domini MDCCVI 

Jurament del Sr. Conde de Cauella Pleni
potenciari, 

V. Señoría Egregio Señor Don Joan Anto
ni de Pax, y de Orcau olim de Boxados, y de 
Pinos Conde de Cauella, Baro de Vallmoll y de 
Orcau Plenipotenciari per se Real Magd, (Deu 
lo gde.) del Rey nostron Señor Don Carlos Ter
cer en lo Regne de Mallorca, e, Islas adjacents, 
y son Ayudant General ettj. en virtud del Real 
despaix Dattj. En la Ciutat de Guadalajara a v 
Agost propassat Jura a nostre señor Deu Jesu-
ehrist, y a sos quatre sts, y sagrats Euangelis 
assi deuant de V. SSria posats, e, per ses mans 
corporalment tocats tenir, y seruar ínuiolable-
ment, y ab digut affecte Las franquezas, y Priui-
legis del dit Regne sobre Las ordinacions deis 
ordinaris asso es Baile, Vaguer, de la Ciutat, y 

( i ) P a l m a d e M i l l o r c a , A r c h i v o H i s t ó r i c o . C o n -

e l l s < j ; n e r a l f l i e t j o s >d 1 7 1 6 . S i s i ó n d e d i c h o i l i a . 

Ciudad de Guadalajara alos ocho de Agosto de 
mil setecientos y seis años. 

Yo el Rey. 

Lugar del sello. 

Dn. Ramon de Vilana Perlas Secretario. 

Sobre la qual proposició, y Real despaix 
llegit passaren, y discorregueren Los vots de un 
conseller, en altre com se acustumu, y fonch 
conclus, diflinit y determinat nemine discrepante 
ab vot, y parer (pies don la possessió del present 
Regne, y se prest el dit jura jurament, y nome
nat je de fi del i tas al Kxmo. Sr. D. Juan Antt" de 
Paix de Orcau Olim de Boxados y de Pinos 
Conde de Ca vella Plenipotenciari de Rey nostro 
Señor (que Deu gde.) fentse dit acte en la forma 
que se ha acustumat en semblans occasions y 
ab las solemnitats, que demane el negoci, c o -
mettent, y tribuint a Su ssria dels Mach. Jurats, 
y honors Sindichs Clavaris poder necessari per 
Lo eífecte te susdit. 

Lo «pial acte etlja. 
Testes ettja. 

Joseph Gonsales. y Gregori Riera (') 
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ítem jure que tindra, y seruara La Real 
Pragca. Dada en Madrid al 1 2 . JtiLiol 1 6 1 4 . pu 
blicada en lo pnt. Regne en Lo mes de octubre 
dit any. 

ítem jure que tiiHra, tenir, y seruar fara to
tas Las altres cosas que Los Llochtinents Ge
nerals han acustumat jurar, y ser tinguts tenir 
y, seruar pe la publica Vtilitat del pnt. Regne 
de Mallorca y totas, e, scnglos cosas concedidas 
er Las Capitulations acordadas ais 28 septem-
bre propassat. 

Declarant dit Egregi Señor Conde Cauella 
hauer Jurat totas Las cosas de sus specificadas 
en quant bajen tingut exordi, y obseruantia de 
temps deLs Serenissims Señors Reys de Castilla 
Arago, y Mallorca fins á la mort del Serenissim 
Don Carlos segon que goza de Deu. 

Testes ettj, 
Joseph Gonzales, y Gregori Riera Massers 

del Magchs Jurats. (') 

D R . F E R N A N D O Potu'RI.. 

(Continuará) 

Enterraments i Obits 
- d e l -

F^eal C o n v e n t de S a n t F r a n e e s c h 

de la C i u t a t d e Mal lorca 

C 0 0 * TIN VACIÓ ) 

[fol. 3 5 r .] ,—Anglada, fot. 6$ —Ais 28 Mars 
1 6 4 5 , enterraren en lu vas de Angladas el Mag
nifich Miquel Anglada donzell de Mallorca: feu 
testament en poder de Juan Campomar notari 
als ar Mars 1 6 4 5 . 

Julià, fot. 70 .—Als 27 Juny 1 6 4 5 , enterra
ren en lo vas de Julians derrera lo altar major, 
la Sra, Juana Julia y Mir viuda del discret Bar
thomeu Juli.1 notari: mermasors Gabriel, Anto-
nina, Maria Anna Julia sos fills: feu testament 
en poder de Nicolau Ribes notari als <o De-
zembre 1 6 2 8 : estave en el carrer del Sol, 

Miralles, fol. j3.—Als 13 Setembre 1 6 4 5 , 
enterraren en lo vas de Miralles en el Claustro, 
el Sr. Andre Miralles, fill de Miquel de son Co-
llell: feu testament en poder de Jaume Company 
als 18 Agost 1 6 4 5 . 

( 1 ) P a l n i a i» M a l l o i c a . A r c h i v o í ^ í s l r i í i c o , E x 

t r a e n (i i n a n o i ; o 6 t : 1 j l i , T u l . 0 I r j , V. 

vaguer de la part forana, com encare Los Priui
legis, libertáis, inmnnitats, Capitols de Corts 
Generals, ordinations. slíls, y bon usos de dit 
Regne, que per las Serenissims Reys passat de 
Gloriosa memoria, y Llochtinents de aquel son 
stats confirmats, y r.onfir.nadas, jurats y Jura
dos. 

K mes auanl Jura los Priuilegis per los sere-
niisims Señors Reys otorgats A los creditors 
censalistas, y consignatio de Mallorca en !o pnt. 
Regne domiciliats. 

ítem Jure tenir, y seruar segons fins assi ses 
platicat Los Capitols vulgarment dits de la Con
cordia de Barcelona, y ala sentencia Real feta 
sobre la consignatio. 

ítem tindrà, y seruara, tenir, y seruar fera 
Los Priulegis apres ala dita consignatio otorgats 
y asseftaLament Los Priulegis per Lo Serenissim 
señor Rey Donjuán de Gloriosa memoria áLa 
dita consignatio ottorgats á supplícatio Magch.' 
Mossèn Bernat de Pax Caualler sobre Lo quita-
ment del deu mil florins de or en La Vila de 
Tarragona á 5, del mes de Maig 1465. el qual 
Priuilegi en virtud de est Jurament are per V. 
SSria. prestat promet no derogar, contrafer, ni 
venir directe, ni indirectament. 

Mes Hauant promet, y Jure que tindrà, y 
seruara, tenir, y seruar fera Lo Sanst y Saluda
ble regiment de sach, y sort ab La qual Lo pnt. 
Regne se regeix, y gouerne. 

E per lo semblant Jura seruara, e, seruar fe
ra Las ordinacions per estirpac Los qui venen 
de Lloch morbos. 

E mes auant promet, y Jjrra que tindrà, y 
seruara Los Priuilegis deia taula de La pnt. 
LJuiversidad, e, Los Capitols sobre Lo Regiment 
de aquella fets con en aquel, y cadahu de ells es 
Llargament contengut. 

Mes auant jure La Pragca Real feta per lo 
Lo Serenissim Señor Catholicb Don Fernando 
de Inmortal memoria en La Ciutat de Granada 
sobre los redres, y augment de La consignatio 
del pnt. Regne. 

Mes auant jura que tindra, y seruara, y ser
uar fara inuioLablement La Real Pragca. Per 
se Magd. del Señor Rey Don Phelip Segon que 
esta en Lo cel feta sobre La Real Audiencia de 
aquest Regne al ii. Maig 1 3 7 1 . 

ítem jure que tíndra, y seruara, tenir, y ser
uar fara La Real Pragca. de se Magd. del Se
ñor Phelip Tercer que ¡esta en ¡a Gloria Dada 
en Madrid ais 17 7 b r e , 1 6 0 0 . publicada en Ma
llorca ais 16. de octubre dit añy. 



Vivot, fol 74.—Als 7(1 Setembre [ 6 4 5 , ente 
rraren la noble señora IX a Magdalena Vivot y 
Sureda muller de IX Domingo-Sureda, filla de 
de D. Juan Vivot y de la Sra. Juana Oleza: 
mermasors el dit son marit y los dits sos pares, 
1 >. l'au SureJa de Sant Marti son sogre: lo señor 
1). Juan SureJa prevere y canonge, y Francesch 
Sureda german?, sos cuñáis, el Sr, Salvador Su
reda Sant Marti son cuñats; y D. Anthoni Veri: 
feu testamenten poder de Juan Antoni Carbo
nell, notari, a 9 Juliol lf>41. 

[fol. 3 5 r.].— Trobat, fol. So.— Ais 27 Mars 
1 6 4 6 , enterraren en lo .vas de Garrigàs devant 
la Capella de Suñers, la Sra. Geronima Trobat 
y Garriga. 

Jhms.fol. 84.—Ais 6 Agost 1 6 4 6 , enterra
ren en lo vas de 11 inu, la Sra. Francina Homs 
y Sant Juan muller del Magnifich Sr, Francesch 
Homs: donzell: feu testament en poder de Mar
ti Martorell notari als 5 Agost 1 6 4 6 , 

Vanrrdl, fol. ¿7/—Als rt Agost 1 6 4 6 , ente
rraren en lo vas de Vanrells en lo Altar in ipr , 
el magnifich Juan Antoni Vanrell ciutadà: feu 
testament en poJer de Geroni Parets notari als 
6 Agost 1 6 4 6 : estave junt a Sant Pheliu: mer-
m isors la S.'-1 Geromnn Vanrell y Mut se muller, 
lo manifieh Vicens Mut son cuñat: y lo Sr. 
Francesch Vanrell, y Fray Juan Vanrell, re l ig ¡03 
de Sant Francesch sos germans: y dispon que 
sos hereus donen posade perpètuament en las 
casas que té en la Vila de Síneu a los pares de 
Sant Francesch, 

[fol. 3 6 r.j. — Valentí, fol. 07 .—Ais 3 0 Abril 
1 6 4 7 , enterraren en lo vas de Valentins devant 
la capella d d Sagrari: la ilustre señora I).* Flee-
nor Valenti Quint viuda del ilustre Sr Tedeum 
Valentí doníell de Mallorca: mermasors l). Juan 
Uaptista Zefortezi, y O. l.eonard de Hurques Ze-
forteza germins sos nebït, y Sr. 1>. Pdayo Quint 
cavaller de Sant Juan: feu testament en perder 
d ; Junn M.is notari als 25 Agost 1 6 4 6 ; V en al 
tres coses que disponga? maná se fabricas una 
llàntia de plata a costas scues propias de pes de 
2 0 0 lliuras, y se entredi per ell y los seus una 
odra de oli tots anys an el convent per crem.ir 
dita llàntia seiu devans el Sagrari. 

D'sclafes, fol. \o4.—Ais 10 Janer 1 6 4 S en 
terraren en lo vas de Miralles, a la Sr. F/izíbet 
Miralles y Desclapes filla de D. Geroni y la Sra. 
pjiz.ibet de H T . I H , muller de l). Juanod Descla-
pes y Montornès. 

Homs, fol. tO).—\\$ 3 0 Maíg i&pS; ente 
rraren en lo vas de Homs la Sra F'izabet Homs 

y Anglade viuda del M.rgaiificli Geroni Monis 
donzell: feu testament en poder de Macià Ferrer 
notari als 27 Novembre 1647: estave en lo ca
rrer de la Portella. 

Tol 3 6 v ] Gual, fol 11 r. —Als to Agost 1 6 4 S 
enterr.iren en lo vas de litrards la Sr. Eleenor 
Gual de liarard m iller d ; I). Antoni Gual don
zell: feu testament en poder de Joseph Maihetr 
notari als 4 Agost 1 6 4 8 estave a la Portella. 

Vivot, fot. 112.— Als 23 Agost 1 6 4 8 enterra
ren la magnifica Sra Juana Vivot y de Oleza 
viuda del Sr. l>. Juan Vivot donzell: mermasors 
lo ilustre Señor D, Miquel Sureda prevere y ca
nonge de la Cathedral de Mallorca, los Srs Fran
cesch y Jaume de Oleza sos nebots: la señora 
I).7 1 Maria Sureda y de Oleza muller del noble 
señor IX Jordi Sureda doctor en Drets tambe 
sos nebots: feu testament en poder de Andreu 
Ferragut notari als 5 Janer 1 6 4 6 . 

Pax, fol US.—Als ir Janer 1 6 4 9 , enterraren 
en lo Vas de Pax el mignifich Señor Jnan de 
Pax donzell, fill de Juan y de la Sra. Francina 
Olivar con;orts difunts: feu testament en poder 
de Raphel Sastre notari als 16 Novembre 1 6 4 8 . 

[fol. 37 r.]. — Comdlas, fol. 125.— Als 8 Agost 
1 6 4 9 , enterraren eh lo' vas de Comellas, el Mag
nifich señor D. Francesch Geroni Comellas ciu
tadà militar, fill de Francesch y de D . 1 Juana 
Hordils; feu testament en poder de Francesch 
Jordi notari als 6 Agost 1 6 4 9 , fa mermasors lo 
noble señor l). Gabriel Comellas son germà, 
D,* Maria se germana, los señors Juan Antoni 
Dureta, Juan lïarjils y Miquel Garau ciutadans 
militars. 

SuÚei•, fol. i3j.— Als 31 Dezernbre 1 6 4 9 ; en
terraren al noble señor D. Juan Suñer y Juan 
del Habit de Caletrave; mermasors los nobles 
señors IXa Francina Caulellas se muller, Dona 
Geronim 1 Moix se tia, D,* Catharina Suñer y 
Gual se germine; D, Francisco de Pueyo Suñer 
y Juan son net; y D. Diego D¿sclapes y Mon¬ 
t irnés; feu testament en poder de Juan Ferrer 
notari als 3 0 Dezembre de 1 6 4 1 . 

0,laa.lis, fol. ¡33 —Ais 5 Janer 1 6 5 0 ; ente
rraren el S", D, Antoni O.lanJis, fadri, fill de 
Antoni y de D.' J u i n i Dosclapss y Vivot, dit 
señor fonch el p r i i i T r sepultat en lo vas de la 
capella de S int Julia propia de los Vi vots, pues 
en este any novament prengué son pare pee 
ell y los seus segons acte dels 1 2 Janer 1 ó t 9 , 
en poder de Antoni Morro notari. 

[fol. 37 v.] ^Miralles, fol. t^.-.Vs 8 Juliol 
1 6 5 0 ; enterraren en lo va] de Miralles la mag-
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( 1 ) C a l a f a t t » n t i > e n e s t e l u g a r c o m o f n c l l.Hbie 

dt Aitíi^tttt.i/s f o l . .f - , t q u i v o c a e l s e g a r J o a o < - l l i d o d e 

e s t a a e i í o r a y p o r c o n s i g u i e n t e e ] c u a r l o d e u n h i j o , p o r 

c o n f u n d i r e t e s c u d o d e M o r e l l c o n e l d e D e s i n - j r : 

l o s p a d r e s d e D . P e d r o A b i i D e t a l l a r f u e r o n D o n 

P e d r o D e ? . . a l i a r v S a n J u a n y D . n I s a b e l P o r , I v M o r e l l : 

a b u e l o ) P a l e r n o i D P e d r o D e t a l l a r y I ) , 1 L e o n o r S a n 

J u a n : a b u e l o s m a t e r n o s D, G a r a u P o n t y li.'1 F r a n c i s c a 

M o r e l l , p u e d e n v e r a e l o s d o c u m e n t o s j u ^ 1 i l i : a l i \ ' o s e n 

i1 A r c h i r o d e C a s a M o f l í , 

poder de Antoni Fiol notari als 15 setembre 
1 6 5 1 , estave en el carrer del Sol. 

Zenglade, fol. 180.—Ais 2 4 Octubre 1 6 5 1 , 
enterraren lo ilustre señor D. j nime Zenglade 
del habit San Tiago: mermassors lo ilustre se
ñor D, Pedro Zenglade y Valentí prevere y 
canonge olim son pare; D. Gabriel de Berga 
son cuñat; D." Beatriu de Berga se germane; 
I) 1 Magdalena Sureda y Zenglade se muller: 
feu testament en poder de Barthomeu Parets 
notari al 14 Abril 1 6 5 0 . 

Milla, fol. 1 8 4 . — Ais 12 Decembre 1 6 5 1 , 
enterraren en lo vas de.Milians, el señor Fran
cesch MILLA ciutadà de Mallorca: fonch sepultat 
devant la capella dels Andreus: testament en 
poder de Jaume Vives notara ais 3 0 Octubre 
165 1: cstave en el carrer del Sol. 

[fol. 3 8 v.] Borgites, fol. / # £ > . - - A l i « Fabrer 
1 6 5 2 , fonch enterrat en deposit el eos de Don 
Antoni Enriquez de Borgues, cavaller del habit 
de Caletrave en una tomba de mitjans negra en 
la capella de Pax a la part de la epístola: este 
señor mori dintre este Convent al tems que sí 
trobave el General de dita Orde de Sant Fran
cesch que se anomena ve el Molt Rvet. Pare 
Fray Pedro Mañero y en dita tomba ay una 
inscripció y armas «Otrosí domingo que fue día 
14 Enero de 1 6 5 2 fue nuestro Señor servido de 
que llegase a la ciudad d ; Mallorcí el excelen
tísimo señor Duque de Alburquerque con toaos 
sus cantaradas y con ellos el muy ilustre señor 
D. Antonio Enrique/, sobrino de vuestra exce
lencia a quien hospedó el dicho Padre General 
en su dicho Convento de San Francisco en 
todas las honras que se merecía en cuyo con
venio le envió Dios una enfermedad muy grave 
de que murió muy santamente a jos 31 de Ile
ñero a las 8 de la mañana. Dispuso el señor 
Duque de Alburquerque el deposito de su cuer
po en el mismo convento según su testamento 
que había hecho dicho Don Antonio; dando 
orden (pie se celebrasen 2 0 0 misas cuerpo pre¬ 
senté. Prevínose el entierro en esta forma: vis
tieron al Sr. D. Antonio con todas las insignias 
de su nobleza, le pusieron en un túmulo muy 
alto, alrededor pusieron 33 hachas de 10 libras 
cada una con las armas de los Euriquez y 33 
cirios de dos libras cada uno. Dijo la misa 
mayor el P. General, asistió toda la función el 
Sr. Duque con el Virrey y toda la nobleza de 
Mallorca, el Sr. Obispo y Canónicos con todas 
las parroquias y Religiones: Acabada la misa 
1 evaron el cuerpo en [fol. 3 9 r.j procesión los 

filfica señora Antonina Miralles viuda del mng-
flifich Carlos Desbach Donzell, merrnasors 
D. a Francina Zenglade y Desbach se filla; Sor 
Antonina Zenglade^ Miralles se filla Ilegitima 
y natural, religiosa del Convent del Olivar, feu 
testament en poder de Sebastià Ferragut notari 
al ió Juny de 1 6 5 0 . 

Fortuny,fol. /jO. — A] t . " Fabrer 1 6 5 1 ; en
terraren en son propi vas y Capella de Sant 
Miquel Don Fray Ramon Fortuny del Hàbil de 
Sant Juan, fill de Ramon Fortuny y (Jarcia y de 
D." Magdalena Sureda, merrnasors el Sr, son 
pare y D. Jordi Fortuny son gtrmrí, feu testa
ment en poder de Antoni Roselló als 1 1 Janer 

Descallar, fol. i62—Ais 8 Maig 1 6 5 1 ; ente 
rraren el ilustre señor D. Pedro Abrí Descallar 
y Sant Juan del Habit de Calatrave, fill de 
D. Pedro Descallar y Sant Juan y de la Señora 
Elizabet Pont y Desmur (') merrnasors D,* Bea
triu Descallar y Net se muller y D. Jordi Des
callar del Habit de Montesa son germ;í, y Doña 
Eleenor germans; D. Pedro de Pax olim Net 
son sogre y la Sra. D.* Beatriu Net se sogre, 
feu testament en poder de Juan Ferrà notari 
als 3 Setembre 1 6 4 9 y este fonch que mana 
fabricar la seua sepultura en la capella del Beato 
Ramon Nou. 

{fol. 3 8 r.}—Amer, fot. M J . - A I s i z Juliol 
1 6 5 1 ; enterraren en lo vas de A mers el magni-
ficli señor Juan Amer de la Punta de Manacor 
ciutadà, merm: sors la s'a. Lucia Jover y Heltran 
se sogre, la señora Francina Amer y Jover se 
muller; y el magnífich Cosme Prohens, son 
cuñat, leu testament en poder de Antoni Mas-
quida notari als 8 Juliol 1 6 5 0 . 

Arnau, fol. lj$.—Als 1 Octubre 165 i; ente
rraren el Sr. Juan Antoni Arnau y Vanrcll, 
merrnasors los señors Gabriel y Antoni Arnau 
sos nebots; Fray Juan Vanrell religiós Francisco, 
y Francesch Antoni Arnau sos fills; y la magni' 
fica señora Pareta Arnau y Munar viuda de 
Francesch Arnau son nebot, feu testament en 



caballeros de las quatro Religiones: de San 
Tiago, Calatrava, Alcántara y Sanjuan por el 
claustro: y se hizo luego su deposito en la 
iglesia al lado derecho del altar mayor en la 
capilla que dicen de los Paix, caballeros de los 
mas antiguos de Mallorca antecesores y abuelos 
de D. Pedro Santacilia y Pax. Esto es, Señora 
excelentísima, en breve la relación de la enfer
medad, muerte, y entierro del señor Don Anto
nio Enriquez: Sirva por memoria. 

Miralles, fol. 193.—Al i . " Maig 1 6 5 2 en
terraren en lo vas de Miralles el noble sefior 
Don Miquel Miralles y Axaló: mermasors la 
señora D, a Unissa Miralles y Puigdorfila se 
muller; D. Miquel Miralles y Puigdorfila son 
fill: feu testament en poder de Gregori Parceló 
notari als 27 Abril 1Ó52. 

Als 19 Octubre : 6 5 o fonch enterrat lo ve
nerable Padre Fray Gabriel Miralles, predica
dor, en opinió de home Sant, pues visqué siem
pre ab gran pobreza, paciencia, humillad, y 
dames virtuts en tots admirable; en particular 
en aconsolar los pobres y malalts. En lo seu 
enterro assistí tota la ciutad: Cremaren mes de 
5 0 atxes en lo seu túmulo tot lo dia: totas las 
Religions vingueran a fer absolta: los Pares 
Trinítaris li cantaren misa ab gran cant de 
orga: los señois canonges y parroquias tambe 
li feran absolta ab gran solemnidad cantant tota 
la musica de la Seu: se li cant.1 ofic! major per 
el Pare Comisar i Visitador ab asistencia del 
señor Virrey: su Ilustrisima y canonges ab tota 
la musica de la Seu que envia el Reverent Ca
pítol: [fol. 3 9 V.] fonch lo enterro a la tarde y 
feran prosesó per el Clautro: lo aportaven ca 
vallers y Religiosos: esta depositat son eos en 
la capella nova del Bsato Ramon L·lull enterra 
dins una caxe: antes de fer dit deposit se fue 
tocar uñ acte an el discret Barthomeu Llobet 
notari en presencia del Virrey y mots cavallers, 
lo señor Vicari general, Pare Visitador, Provin
cial, Guardia y molts altres religiosos dins la 
caxa está escrit en un plegami el stguent títol: 
Jfie jacet venerabilis Pater Dei servus frater 
Gabriel Miralles balearis opptdi de Montuiri 
predii de son Coll Ordinís Mínorum regnlarís 
obseivantiae sacerdocio ac concionatoris oficio 
ornatus, paupertate paciencia, humilitate ecte-
rísque virtutibus admírabilis, máximo sui óm
nibus sanctitatis exemplari derílicto: tándem in 
conventu Sancti Francisci hujus civitatis majo-
rícarum obiit die 17 octobris anno Christi 

3j3 
1 6 5 0 : ctatis 7 3 ; religionis 54: Consta esto en el 
llibre 5 Mortuorum fol. 1 4 8 : Otrosí. 

Ais 8 M tig [ 6 5 1 ; demati.quant tocaren las 
batallades fonch estret y trasladat el cos del dit 
venerable Pare Fray Grabriel Miralles de la 
capella nova del Beato Ramon Llull ahont 
estave enterrat desde ais 19 Octubre propasat 
de 1 6 5 0 , com apar en el mateix llibre y ab acte 
rebut per lo discret Barthomeu Llobet notari, 
y per quant lo ilustre señor Pera Abrí Desea -
llar, cavaller del habit de Caletrave militar de 
Mallorca ab son últim testament rebut per lo 
discret Joan Ferrà notari als'2 setembre 1 6 4 9 
se es deixat a la dita capel'a y el mateix lloch 
ahon estave el cos del dit venerable Pare Fray 
Miralles; per esto pera ademplir la dita ultima 
voluntat de dit señor Descallar, fonch estret 
[fol. 4 0 r.[ de dit lloch ab lo parer del Pare 
Provincial y Difihitori, y fonch trasladad ab 
solemna prosseso de tota la Comunitad; apor
taren lo ataúd los señors magnifichs Antoni 
Puigddrfila, capita general y sargent major; 
Bernadi Andreu; Pera llonofre Cotoner; y Juan 
Amer de ia Punta, los quals aportaven una 
atxe enssesa ab asistencia de mollas altres devo
tas personas; y fonch sepultat en una capella 
de Sant Antoní de Padua; are es Sant Koch ab 
ta malexa caxe dins de una tomba, baix la terra 
a la paret de la part del Evangeli; la qual cape-
lía está a la part dreta com entram de la sacris
tía a la iglesia, com mes llargament apar ab 
acte rebut per lo dit Barthomeu Llobet notari 
lo die present. Consta esto del mateix 5 Mor
tuorum, fol, 1 6 3 . 

Torrella, fol. rçç,—Als 22 Maig 1 6 5 Z ; ente
rraren ea lo vas de Torrellas lo ilustre señor 
D. Tomas Torrella Donzell del habit de Cale
trave, till de los nobles señors Guillem Torrella 
y Burgués y de la señora Barbare Veri y Da
meto: mermasors, los nobles señors D, Ramon 
y D. Raphel de Veri sos onclos, y D. a Eleenor 
Despuig se muller: feu testament en poder de 
lïernat Reus notari als 12 Mars 1 0 4 7 . 

Torrella, fol. £7(9, —Als 22 Maig 1 6 5 2 mori 
lo noble señor D. Thomas Torrella del habit de 
Caletrave, fill del noble señor D. Guillem Tor
rella y de la señora Barbara Veri: y fonch en
terrat al 28 dits a sua capella de Torrellas en la 
iglesia del Real Convent de Sant Franeesch 
[fol. 4 0 v [ de Palma dins de una lomba, baix 
la terra, a la part del Evangeli: y ais 9 Julio! 
1 7 1 1 acás fonch descuberta dita tomba per 
causa de edificar un pedestral pera adorno del 
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( 1 1 , Kl d i » p ó r o r r o d e S e t i e m b r e d t l o o : » i n i t a n -

c í a d e D . J o a q u í n C u a l d e T o r r u l l a , r e p r e s e n t a n t e a c 

t u a l d e I 1 c i s a T o r r e l l a , s e v o v i d a a b i r e s t a t u r i b a , y 

e n d i c h o d i a s e l é v a l o l a s i g u i e n t e ACTAÍ « C o n s t i t u i d o 

e l M . I. í r . O. A n t o n i o M a r i a A t e o v e r P b r o . v Vicario 
g e n e r a l de e s t a D i ó c e s i c o n e l M , I. S . D . J o s é M i í a l l e s 

y S b e r t C a n ó n i g o y P i n e a l H l e s i a s l i c o v a s i s t í a n por « 1 

I n f r a s c r i t o a c t u a r i o , e n l a C a p i l l a d e S a n P e d o K V g a -

l a d o d e Ja I g l e s i a d e S a n F r a n c i s c o d c e s l C ' u d a i d e 

P a l m r, a l a s c u a t r o y m e d i a d e IJ t a r d : . t e l p i i m t - I O d e 

S e t i e m b r e d r m i l n o v e c i e n t o s d o s , a s i s t i e n d o e l R m o e 

t i l m o . l l r . T n . P e d i o J u a . i C a m p i n s O b i s p o d e e s t a 

V'.octñ y l o » M . M. I. [. S r e s D . ' J o r ó M a r i a V i d a l y 

Ais 1 2 Abril ií>55, inrirí el reverent Pare 
fray Pera Costa, poitngu?* _de nació y fill de 
esta santa Provincia de Mallorca essent de 
edad de 84 anys de religiós 6 2 de predicano 
55 havent rebut tots los sagraments ah gran 
exemple de smtedad; y als ijj dits se li feran 
honrosos obsequis. Asistí en ells lo ilustre señor 
Vicari general, sede vacante, ab tot lo ilustre 
Capítol;" lo ilustrissim señor Virrey ab tots los 
jurats y moltes altres persones de calidad y 
gran multitud del poble: Predicií lo reverent 

P i f u r d i g n i d a d d e A r c e d i a n o d e e s t a S a n ta ' g ' e s í a , 

D n . J o a q u í n D a m u l i i y l i n e a l l a r d i g n i J a i i d r M a e s 

t r e s c u e l a y D . M a t e o R o t g e r c a n ó n i g o d e la i n i s m e S a n t a 

I g l e s i a y k s n o b l e s S r e s . D . J o a q u í n f i n a l d e TORTELL», 
D . P e t i r o C u a l s u h e r m a n o , y s t u p i i m o i e l M . I . t e n o r 

D . M a r i a n o G u a l d e T u g a r e s c u n d e d e A v a m a n e , V d o n 

F a u s t o M o r e l l y B e l l e L t o d o s c o n s u s r e s p e : ti v a s f a m i -

l í a s y o t r a s m u c h a s p e r s o n a s d i s t i n g u i d a s , a l o b j e t o d e 

r e c a m e . : , r j u d • c i a l m e n t e . a i n s t a n c i a . d e l n i n c o n a d o 

I ) . J o z 4 ] [ i í n G u a l d e T o r r e l l a , e l c a d á v e r d e l n o b l e s e ñ o r 

11, T o m a s d * T o r r e l l a y VT l i m i r e i t o e n m i l s í s e l e n l o s 

CINCUENTA y d o s v e n t e r r a d o e n l a RTferida e s p i l l a 

S , S . r e q u i r i ó c o m o t e s t i g o s d e l a c t o a l o s c o b l e s ST-ñu-

r e s D , l ï a l l a s a r M o r e l l y í t e l l e l y 1), N i c o ' d . t i . m e t o y 

C o t o n e r v II. M i g u e l K i r c h h o f c r y S o r á y o r d e n ó q u e s e 

a b . í e s e l a t u m b a q u e t a l a b a e n la p a r e i d e l l a d o d e l 

E v a n g e l i o e n J i ; h a C a p i l l a . A b i e r t a la t u m b a a g a l p e s 

d e p : q u e t a e i r e o n t r ó s e u n a l a u . l d e m a d e r a d u p i n o s i n 

p i n t a r c n m u y b u e n e j t a d o , d e n o r n e i r o ó c h e n l a c e n t í 

m e t r o s d i l a F g o , c i o c u m í a y s i e t e c e n t í m e t r o s d e a n : h o 

c n l a p a r t e d e l a c a b e z a y v e i n t e y c u a t r o e n l o s p i e s , 

c e r r a d o c o n u n a t a p a d e r a c n I u ¡ . I d e t e j a d e l a m i s m a 

l o > t ; i t u d v a n c h u r a , m i d i e n d o e n l a c a b e z a v e i n t e c e n l i -

m e t r o s d e i l l o y c a l o r : e e n l o s p i e s . S a c a d o e l a t a ú d y 

c o l o c a d o a o b r í u n a m e s e p IR l o s S r e s . II. FAN t o . í l j n 

M a i i a n o y 11 J o a q u í n G u a l y V i l l a l o n g a y I I . F a u s t o 

M o r e l l v G u a l , d a s c e n d í e n t e s d e l d i f u n t o , m i n f o 

S . S , a b i i r d i c h o a t r u d l u c u a l s e v u i l i c o l e v a n t á n d o s e 

u n s i i - l a i i o q u e c u l o í a e l c a d á v e r , a p a r e c i ó e l e m o m i 

f i c a d o v e s t i d o d e l h á b i t o d e r a l · i l l e r i d e C a l a t r a v a . 

S . S , l l i m . e l S r . < V i i t p o c o n l o s r e f e r i d o s S r e i . A r c e 

d i a n o y M a e s t r e s c u e l a r. 7.¿ u n RT ( p o n i ó c o r e l a l m a d e ! 

d i f u n t r i y S . S . i n v i t ó a l o s S r e s , i > . H o u a s D a i d e r y 

II. G a b t i e l ' t LLI v e R MEDIÓOS d e e s t a C i u d a d , a v i s a d a s a l 

e r e c t o , a j - S s ' t i c a r r e c o n o c i m i e n t o f a c u l t a l i • o e n a q u e l 

c a d á v e r y a d a r s u o p o i l u n o J i e U i m e o l o c u a l h í c i e i o n 

d i c h o s S r e s . M é d i e o i t c o n t o d a d e t e n c i ó n y s o l i c i t u d , 

d i c t a m i n a n d o c o n s u n o q-ir* * l í a n r e c o n o c i d o e l e a -

i ' l i e e r d e D . T o m á s d e T o r r e l l a y V e r i y d e s u e x a m e n 

« r e s u l t a h a l l a r s e e n o t a d o d e m o n i ¡11: c i ó n c o n s e r v a l i 

n d ó s e , i n t e g r a , n e g r u z c a , r e t r a í d a i n l i l i s a m e n t e a n l i g a d a 

l y c o m o a p e r g a m i n a d a la p i e l , t n t o d a la r x ' e n s i ó n d e 

* a c e x t r e m i d a d e s s a p : r í o e s é i n f e r i o r e s , a s i c o m o l a 

« q u e c u b r e e l l o r r x , a b d t u i a a , c r á n e o y c a r a s i n e i c e p -

. u¡IR l a d e l o s c a l i l a g n s n a s a l , s y p a ' p e b a l e s y p a h e -

•I I o n e s d e l a p r r a l o i ti l i t i v o . C u ) o s Ó r g a n o » c o n s e I v a n 

» s u f o r m a n o r m a l . O b s e r v a e s o l a m e n t e u n a s o l u c i ó n 

« J e c o n t i n u i d a d d e l a p a - a l o l o g u n i e o U t i o e n l a p n t i ó n 

« c o n e s p i n d i e n l e a l . . b d o r o n i n m ó i a t a m e n l e p :r d e b a -

aj.I Au\ a p é n d i c e l i f o i d c S y al t u r x p o r e n c i m a d e a l g l l -

cuadro se va fabricant la dita capella' y se 
trobá el seu cadáver; avent 59 anys un mes y 
dies: tant enter que per diversas vegadas lo 
alsaren y posaren de peus, y se servave dret; el 
color blanch de la carn no ha mudad; los ulls 
plens; las orelleras peusídas, y enteras; la eare 
redona y natural com si fos mort a piell dia: de 
tal forma que D. Antoni Dameto D. Francesch 
Veri y U. Gabriel Berga el visitaren dins la 
sacristía y lo feran alsar dret; y per averio trac
tat y molt conegut vívícat testificaren tots en 
tpie no avia mudat de fisonomia de quant vivía: 
no despedía mal olor antes be notaren los qui 
el verán que despedía de ¡i mota suavidad: no 
se t robi averli consumit altre cosa sino lo habit 
militar y el sombrero; finalment lo que era 
llana y lo damés que era vestit de rizo negra 
ab gubon de llana pasada verd y lo enforro de 
tafatá vert tot parexia nou, com si a la hora 
mateixa se lo hagués posat: no aportave camisa: 
los colsons de la honestidad tan blanch y nets 
com si el instans los se hagués posats nets de 
bugada:, la fulla de la espasa consumido que 
no ha aparegut, sino las guarnicions y la ma-
nesta; y havent estat el seu cadáver mes de un 
mes descubert dins la sacristía y haverlo pres lo 
a.res per tant espay de temps se conserva així 
com se encontra: feran un ninxo per Uarch a la 
pared a la part del Evangeli de sua capella 
[fol. 4t r.J que es Sant Pera Regalat; y posat el 
cadáver dins un baúl nou, el cubriren de mít-
jants y lo referiran ab calz: tot esto consta en 
el llibre 5 Morluorum: fol. 2lo:—F.ste mateix 
s.ñor Torrella fonch qui funda la festa de la 
Creu que se celebra en el convent de Jesús 
extra muros el dia de la Invenció de la Santa 
Creu cóm es llargament conta en dit llibre 5 
Mortuorum: fol. 2 0 0 , 

Las senas armas son estas 

Torrella: Veri: Burgués: y Dameto (') 



Pare Fray Miquel Torres, Lector jubilat y 
guardia: fonch enterrat en la capella de Sant 
Antoni de Padua, are Sant Roch, a la part del 
Evangeli, junt a la grada del altar major; el 
costat del venerable Padre fray Gabriel Miralles, 
está en el mateix lloch mes tirant a la pared. 

JAIME DE OLEZA V DE E S P A Ñ A . 

(.Continuará.) 

C O R R E S P O N D E N C I A 
D E N M I Q U E L C O S T A 

Pollensa li Juny loo/. 
Estimat Joan: Divendres denutí vaig arribar 

de Barcelona. El viatgí m'es anat molt bé. Sols 
al principi 

Els amidis y ateneistes (qui me felicitaren 
molt després de la conferencia) el dilluns me 
donaren un dinar a un sal6 del Hotel d lngla-
terra y després m'obsequiaren amb unaescursió 

a n o s d e l o s e s p a c i o s i o t e r c o n d r o c o s t a l e s , p e r m i t i e n d o 

¿ a p r e c i a r e n e l h u e c o d e a m h a a c a v i d a d e s l a e x i s t e n c i a 

* i e u n a c a n t i j a d d J d e t r í t u s c o m p l e t a m e n t e n e g r u z c o 

* y l a d e s t r u c c i ó j t o t a l d e l a s v i s c e r a s , q u e c n e l l a s s e 

a b a l l a b a n c o n t e n i d a s . I . n a r t c u l a c i o n t i p e r m a n e c e n e n 

a i s l a d o d e r i g i d e z y e l s i s t e m a d e n t a r i o y l a s r o p a s d e l 

a ^ a d a v e r e n p . - i T e c t o e s t a d o d c c i r s e r v a c i ó n , r o l o u n i 

d a m e n t e y o x i d a d o e l a c e r o d e l a e s p a d a , c u y o p u ñ o 

a e s t a c o m p ' e t a m e n t e i n t a c t o - ( i a b ¡ e l O ¡ v e r — T o m a r 

a D a r d e r » . 

M i e n t r a s U n t o l o í m i e m b r o s d e l a s f a m i l i a s d e s 

c e n d i e n t e s d e l d i f u n t o y l o s d e m i s r o n c ' u i r e n t e i c o n 

t e m p l a r o n c o n t o d a d e t e n c i ó n e l c a d á v e r . D . J o a q u í n 

C i u a ! d e T o i r e l l a ^ e n v i s t a «le q n e l a h o j a d e l a e s p a d a 

q u e e l c a d á v o r c e n i a s e h a b í a o x i d a d o y d e s a p a r e c i d o 

p o r c o m p l e t o ' , q u e d a n d o s o l o l a v a i n a y l a e n p u ñ a t u r a , 

p i d i ó a S . S l e p e r m i t i e r a t o m a r d i c h a e m p u ñ a d u r a 

p r o m e t i e n d o g u i r j a r l a o r n o p r e c i o s o r e c u e r d o d e s u 

i l u s l r e a n t e p a s a d o . C o o s t r l t a . ' a l a p e t i c i ó n a S S . I l u s -

t r i s i m a y n J h a b i e n d o e l p r e l a J o o p u e f c t o n i n g u n a d i f i 

c u l t a d S . S , p u í o e n m a r o » . l e í m i s i n o I ) . J o a q u í n l a t a l 

e m p u ñ a d u r a ; v o l v i ó a c u b r i r e l c a d á v e r c o n e l m i s m o 

s u d a r i o , r e z ó e n a l t a v o / u n P a d r e n u e s t r o p o r e l e t e r n o 

d e s c a n s o d e l S r D . T o i n i r d c T o r r e l l a y V e r i m a n d ó 

c e r r a r , p e c i n t a r y s e l l a * i I a t a ú d , l o c u a l s e h i z o i m p r i 

m i é n d o s e e l s e l l o d e t a C u r i a l i c ' e r i a s t i c r , srrV.re l a c r e , 

e n l a s c i n c o e m e e s d e l p r e c i n t o : y l o s m i s m o s S r c s . q u e 

h a b í a n s a c a d o u l a t a ú d d e I i t u m b a l o c o l o c a r o n o t r a 

v i r. e n e l l a , y m a n d ó S S . c e r r a r l a , p r e v i n i e n d o a l 

R d o . R e d o r d e l a I g l e s i a d e S F r a n c i s c o q u e e n 111 m e r a 

a l g u n a a b r i e s e n i p e r m i t i e s e a n a d i e a b r i r a q u e l a t u m b a 

y a l a u d s i n e x p r e . a a u t o m i c i o 3 d j e s t a C u r i a E c l e s i á s 

t i c a y m a n d ó a l m i s m o t i e m p o al a c t u a r i o q u e s u s c r i b e 

l e v a n t a r a c t a d e e s t e r e c o n o c i m i e n t o J u d i c i a l d e l c a d á 

v e r m e n c i o n a d o , q u * í f u m a n c o n S . S t v e l S r . F i s 

c a l IV , * A r c h i v o d e C a a T o r r e l l a - A i n u i i o 11 — 

F a r d o 16. 
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al Tibidabo. Allá dalt tenguérem un cap vespre 
esplendorós en que examinàrem l'emplaçament 
incomparable qu'En Maragall nos mostrava 
pe'l monument futur de M. Verdaguer, entre 
les espansions d'En Rubió, els entusiasmes 
d'En Cases y les fines observacions d'En Massó 
y Torrents. 

El dia abans del dissapte del Corpus pen
sava anirmen a Vich. Pero l'amich Collell 
m'escrigué al Ateneu que m'esperaria a Olot a 
fi d'acompanyarme des dalla cap a Ripoll y a 
Vich mateix. Amb aixó vaig pendre el viatge 
al en revés y vaig partir amb l'esprés fins a 
Perpinyà d'una tirada. 

Fn Djlpont me rebé a l'estació de la ciutat 
rossellonesa. Amb ell vaig anar aquell mateix 
capvespre a visitar Monsen) or Carselade. L i 
rebuda que'm feu aquest Bisbe resulti escesiva-
ment obsequiosa, Sorti a rebrem a l'entesala 
amb els braços oberls y sens permetrem que 
li fés genuflexió m'abraça y me besa a dreta y 
esquerra more apostólico. Me volia acompanyar 
al Canigó, y sols deixà de fer-ho perquè havia 
da conürmar a una parroquia y jo no podia 
perllongar la passetjida. 

En Djlpont m : mostrà la ciutat aquell hora
baixa y l'endemá deuutinada també m'acom-
panyá cap amunt a la gran montanya pirenenca 
¡Quina delicia 1 Era una diada espléndida de 
cel blau y sol de Juny; y mentres el carril 
travessava per entre vinyes y hortes l'estesa vall 
del Rosselló, era un gust veure per dejmint els 
pàmpols y per enmig de les grans vares de 
cirerers carregats de frayt carmesí, la suprema 
blancor de les neus immaculades. 

Vengueren després les estrib.icíons de la 
gran montanya amb els turons de castells en 
ruina y els poblets arraulits baix de les vetustes 
esglesi.is romàniques Trobàrem la riera 
Tet qui s'en vé de la Cerdanya, saltant escumosa 
per les roques, y poch després vàrem veure com 
s'hi ajunten les aygiiss d;l Cadi a Vilafranca 
de Conflent, ahont acaba el cami de ferro. Allá 
pujàrem a la plata-forma d'un ómnibus, y entre 
frescals arbredes y costers accidentats, seguírem 
cap amunt per la carretera, vorejant l'impetuós 
Cadi fins al balneari de Vernet, qu'es com un 
paradís d'arbres altíssims y jardins maravellosos, 
ben acotxats dins la falda mateixa del Canigó. 
Desde'l Vernet pujàrem a peu fins a S. Maní. 

No te pots imaginar lo frondós- y /resquívol 
d'aquesta montanya. Ses penyes mes esquerpes 
y tallades esclaten en castanyers, faigs y freixes 
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deixaren tomar a la fonda. I.'obrer de la festa-, 
entusiasta per la literatura y ben coneixedor de 
la italiana, m'acullí fraternahuent. En Saderra 
y altres literats m'obsequiaren. Vaig visitar la 
viuda de VayreJ.i, qui me mostri els tallers de 
VArt cristià y la seva casa, sum.uiient agradosa 
y ben posada del tot. Vaig veure ballar sarda
nes, molt seriament ballades, a la plaça major. 
Visitarem l.i Mare de Deu del Tura y les col lec-
cions artístiques del Sr. Jelabert. Vàrem veure 
desde'ls balcons de la casa Tola (la més senyo-
rívola del poble) la processó del Sacrament, 
ben Huida y pomposa. Per li el vespre tengué-
rem sessió literaria amb l'inauguració oportuna 
d'un Or/eá cleti, y en Collell y jo ferem el gast 
de poesia juntament amb alguns escriptors 
d'aquell poble. 

Encara no era ben de dia l 'endeml, y ja 
pujlvem per les serres de Coll-sa-cabra, vegent 
surgir montanyes y mes montanyes entre 
estanys de boyra aplanada dins els baixos. 
Arribats a S, Joan de les Abadesses, prengué
rem el carril, baixant a Ripoll. 

A la basílica restaurada celebràrem missa 
devers les 8 , y desprès d'obsequiats per un 
capellà irlandés qn'allà té un benefici, visitàrem 
dttengudament la maravella románica dels 
Jo fres y Berenguers, admirant sobre tot la gran 
portada y els claustres. 

Quedaven bastantes hores fins el tren de les 
tres, y les invertírem en fer una escursió cap a 
Ribes, per la vall del Fresser, qui corre estrepi -
tosament, com el seu nom indica, entre mon 
tanyes empínales y verdes, entre pollancres 
altíssims y prats d'herba geniada, deixant veure 
pe'ls Treus de cap al nort ('inmensa testa nevada 
del Puig mal. Alió es un paisatge d'aspecte 
suís. Prop del balneari visitàrem alia una comu
nitat de llenedictins espulsats de França, instal-
lada dins un edifici qu'era f/idel. Aquells mon
jos nos convidaren a dinar y després nos feren 
sentir el cant gregoril de Solesmes. 

Tornats a Ripoll prenguérem el carril y arri
bàrem a Vich, tan dcjorn qu'en ca ra vaig poder 
sortir a passeig amb el Bisbe. La plana de Vich 
es severa y melancólica, sense atractius de 
detalls; però l'horabaixa pren un aspecte de 
grandor pensativa. La ciutat es trista y brutenca, 
amb algunes poques construccions modernes 
molt pomposes y unes enantes fàbriques de 
lleugonisses. Lo que dóna interés pel viatger es 
el Museu Diòcesi, admirable recull d'art, prin
cipalment ro mini cu, de tosca vcllura; 16 sales 

de tendríssima verdor. Costers vell u tais de 
garriga baixa mostraven com e brodadures d'or 
tls dihuxos de la florida ginesta. Espessures Ui 
ha ahont sols penetren (ilamenls de soleyet, per 
deixar veure en terra la filigrana dc les falgue 
res o les mórbides garlandes de's roserets de 
pastor. Les fonts hi son tan fredes que n o n 
podien beure sens abans tetnprar l'aygua amb 
un poc de rhtiM y deixaria enc.tlentir una esto-
neta al ull del sol dins el taçó metálieh. 

Passat u n contrafort d'aridesa relativa, 
vet-aquí el campanar enmerletit de la vella 
abadia, que ja'ns havia aguaytat confusament 
per entre roques y boscatges. Menjarem a la 
font del Comte y després de curt descans visi
tàrem el monestir. ¡Quin aspecte tan heroica
ment primitiu el d'aquell cenobi entre dos 
precipicis, contemplant en silenci, a la remor 
perdurable del Cadi qui cau a sos peus dins la 
fondaladal. , . Deixem ho anar, que n o aca
baria. 

L 'endemi el Bisbe de Perpinyà me dedicl 
una vetlada musical y literaria. El president 
del Cercle católich m'hi feu un discurs de salu
tació en francés. E n Delpontuna escomesa més 
senzilla e n català. S'hi cantaren Muntanya rega
lades y altres cantons de la terra. J o hi" vaig 
lletgir poesies y m'n Eren repetir. Finalment el 
Bisbe clogué l'acte amb u n entusiasta parla
ment en elogi de la llengua y del obsequiat. 
En Pere Vidal també m'obsequia y me parli 
de tu, 

L'endemá, cap a Cirona. Mossèn Pou m'hi 
va fer molt bona acullida, fins me volia a ca-
seva. M'acompanyà per tot, y juntament amb 
a'guns canonges me mostri la catedral, interes-
santíssima, y el seu tresor (Tapií,- del sigle X , 
creus bizantines, etc, . ., Apocalipsis de! sigle 
I X , papírus, etc., etc.) Vaig admirar el museu 
arqueológich de S. Pere de C.alligans, la col·le
giata de S, Fe'iu y la frondosa Devesa, com 
les murades y ruines. 

D a l l i vaig partir pe l camí de ferro estret, 
cap a les Planes d'Olot per Amer y altres po
bléis d'hortes agradoses y montanyes reblides 
de boscatge. A S. Feliu prenguérem la diligen
cia y fosca apresa arribarem a Olot, mentres 
plovia. 

Olot me sorprengué persa cultura. Els F>co-
lapis, que hi tenen un gran col·legi nou, vore 
del parch, me donaren berenar y me mostraren 
l'edifici. A la parroquia, qu'es grandiosa, vaig 
trobaren Collell després del seu sermó. Ja n o m 



interessantissimes lé, qui m'ocuparen casi tot 
el matí del dia 7, servintme de guia lentes cus
todi Moss. Judio!. El! mateix, després del dinar 
que'm dona el Bisbe, condit amb la seva sabia 
conversa, ra: mostrà tot lo que Vicli té de nota
ble en temples, relíquies y restes arqueológichs. 
En Col leí l me feu romandre a casa seva, qu'es 
justament la casa nadíva de Sant Miquel dels 
Sants, y allá vaig dir missa al altaret d'aquell 
angélich Trinitari. També vaig visitar amb - En 
Jenis la casa y cambra mortuoria d'En Balmes. 

Així, passats dos dies a Vich,. m'en vaig 
tornar a Barcelona, baixat pe! Congost y la 
garriga. 

A Barcelona En Carner me presenta a n'En 
Ruyra y Oms, tornat de Canàries. El gran es
criptor me regala Marina y bosea/ges y volia 
qu'En Carner y jo anassem amb ell a passar 
alguns dies a sa casa de Blanes. En Ruyra es 
molt simpátich y franch 

Ja he escrit massa. Memòries. Adeu. Ton 
afm. Miquel Costa, Pr. 

Pollensa 11 Novembre fyo,. 

Estimat Joan: Enhorabona pel naixament 
de la filla Angeleta, que'm notifiques. 

El rebre, per S. Miquel, la teua targeta 
fetxada a Blanes, juntament amb una d'En 
Ruyra, ja me va fer entendre que series anat 
a passar^un dies amb aquell notabilíssim y 
simpátich escriptor. Comprendí perfectament lo 
qu'm dius de la sensillesa y franca hospitalitat 
d'En Ruyra per lo poch que vaig parlar amb 
ell, quant, al fernos coneixents a Barcelona, 
estava empenyat en que jo l'acompanyás a 
Blanes per estar-hi amb ell y amb En Carner 
uns quants dies. 

D'En Carner he rebut un enfilay d'idilis 
Fray-tes saboroses, continuació dels que li pre
miaren amb l'Englantiua a Palma. Desde Ma
drid m'envià derrerament una poesia sobre el 
baladre del jardí d'aquesta casa, qui justament 
esclatava de flors quant ell vengué a Pollensa. 
Es una poesií massa afalagadora per mi.—Ja 
degueres assaborir.a la revista Catalunya aquell 
admirable stramps sobre Monserrat, que meres-
qué Carner una carta felicitació del sapientlssim 
Bisbe de Vich. 

Pobra Emilia Sureda! Qui m'havia de dir, 
mentres la tenia al costat el vespre dels Jochs 
Ploráis, que llavors parlava amb ella per derrera 
vegadal A Valldemossa ja no la vaig trobar; 
s'en era haguda d'anar a Ciutat, dexantmhj 
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Teu afm. Miquel Costa, Pre. 

JOAN ROSSELLÓ DE SO'N FORTESA. 

(Continuant) 

H I S T O R I A 
del Colegio de pitra. S r a . d e M o n t e - S i ó n , 

d e la C o m p a ñ í a d e d e s ú s , d e la Ciu

d a d d e Mal lo rca , d e s d e su prin

c ip io c o p el o rden d e I 0 3 

R e c t o r e s , y a ñ o s , 

(conti M' ación) 

En la l.onxa auia desordenes y abusos en 
materias de cambios; hízose un decreto, y 
pusiéronse en forma que fuessen justos y con 
interesses moderados; por el mismo Padre y 
sus sermones se traço esto. 

Este mismo año predicó ta Quaresma el 
P. Raphael Oller en la Ciudad de la Alcudia 
y acompañóle el P . Miquel Redo (como se 
dixo arriba) En la qual se hizieron muchas co
sas de mucho prouecho y seruicio en bien de 
las almas Predico el P . cada dia por la maña
na con extraordinario concurso: por la tarde 
cnseñaua la doctrina su compañero: acudia 
gente adulta muchísima, y mochadlos y muge-
res grandes y chicas en grandissimo numero. 
El fruto en los sermones, doctrina xristiana y 
confessiones- fue extraordinario. Hizieronse 
quatro processiones por necessidad de agua, 
predico en ellas el P. las lagrimas fueron tantas 
que causaron admiración grande. Remediáron
se muy muchos malos tratos en materia de 
compra y ventas, emprestídos y prendas que 
eran illicitos, restituyéndose muy grandes can
tidades de cosas injustas. Hizo el P. platicas a 
los Clérigos solos, con grandissimo fruto, He-
charonse de la Ciudad muchas malas mugeres 
que eran perniciosissimas. Muchas Obras pias 
obligatorias que por negligencia o descuido se 
hauian dexado de hazer se cumplieron, con edi
ficación de todos. Diosa principio a una Con-
fradia del S."'-° nombre de Jesús y se hizo un 

espressions. E'Ilustració Catalana ha demanat 
una fotografia de la poetissa morta y publicará 
el seu retrato amb un a i t ide de N 'Obrador y 
una poesía de Xa Salvà. 

Aquesta m'escrigué les seues agradabilíssi-
mes impressions d'Alaró y de Coua-Negra. 
N'estava encantada. 

-1 
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ron a Oran caminando de noche fueron en 
seguimiento dellos dos moros, y llegaron a dos 
passos dellos en un campo de trigo alto donde 
estauan escondidos, inuoco este a la Virgen 
como solia y no fueron vistos: Dieron del lo 
gracias al Señor y a la Virgen N . l r i Sra. y ca
minando de noche llegaron a Oran y de alli 
bolbio este buen hombre a esta Isla y llegando 
a" la Alcudia y confessandosse con uno de los 
PP. C J le comunico la misericordia de la libertad 
que por manos de la Virgen Maria auia al-
caneado. , 

Hizieronse en esta misma Quaresma de 
Alcudia muchas confessiones generales neces-
sarias y se estoruaron que no passassen adelan
te algunos matrimonios que si se hizieran fue
ran millos. 

Allende las dos Quaresmas se hizieron dos 
Missiones: Vna fue a Venisalem y Earo, donde 
se hizo grande fruto en los sermones y Doctrina 
Christiana y confessiones: Hi/ieronse muchas 
confessiones generales y necessarias y declarán
dose acerca del sexto mandamionte las especies 
de luxúria y quanto Dios aborrece a los luxu-
riosos: una persona que auia muchos años que 
por verguença auia callado muchos pecados de 
luxúria en su mocedad, se confesso general
mente y gozo después de grande paz y quietud 
de su conciencia. 

Hauia en estas villas abuso de jugar los 
domingos y fiestas en el tiempo de la Missa y 
de los Officios. Quitóse este abuso yendo de 
oy adelante a los Officios diuinos con mucha 
deuocion. 

Introduxose que se saludassen hombres y 
mugeres dizíendo: Alabado sea el S."1" Sacra
mento, respondiendo, para siempre y este santo 
uso se va cada día continuando mas y mas 
y platicando. 

A un hombre acostumbrado a rezar el Ro
sario, le tiraron tres vezes con arcabuz y no le 
hirieron. Dixo que reconocía venirle de mano 
de la Virgen Maria. 

Otra Mistión se hizo a otros dos pueblos, 
en los quales se hizieron confessiones generales 
necessarias de muchos años, con fruto y pro
uecho extraordinario de las almas. También se 
hizieron muchas restituciones de fama y hazien-
da. No huuo persona de Comunión que no 
cinTessasse y ganase el Jubileo. Dezian todos 
a boces que los P . e í les auian sido Angeles del 
cielo, y les auian sacado de muchas ignoran
cias, y enseñado el camino de la salutación. 

retablo y se puso vna capilla y desta confradía 
ha resultado muy grande prouecho en las almas: 
y los confrades della pasan de dozientos. 

En la Iglessia desta Ciudad ay un Crucifixo 
antiquissimo y de grande deuocion en toda la 
Isla: por el qual haze Dios muchos milagros, 
particularmente quando lo sacan en procession 
por necessidad de agua: no estaua con la de
cencia conueniente.- Cerróse y pusosse como 
conuenia: y assi ahora esta con mayor decencia 
y es tenido en mayor reuerencia y deuocion. 

Introduxose el uso de hazer actos de contri
ción dándose papeles estampados de dicho 
acto. Introduxose también el uso de la freqüèn
cia de los Santos Sacramentos, y assi lo es ago
ra mas frequente que era. 

Succedieron en esta Quaresma algunas co
sas particulares en bien de las almas dignas de 
consideración y de mucho seruicio de Dios y 
bien de las almas. 

Vna persona enredada en muchos pecados, 
auia vente años, que no se confesaua: y cada 
año por Pascua porque no la escomulgassen y 
hecchassen de la yglesia, comulgaua sacramen-
talmente sin confessarse. Era deuota de la 
Ynniaculada Concepción de la Virgen María 
madre de Dios; y cada día le dezia; Virgen y 
madre de Dios por vuestra inmaculada Con
cepción sacadme de pecado. Esta oyó dos ser
mones de nuestro P. e y fue focada y trocada de 
tal suerte que le tomaron desmayos y penso 
morir y se puso en la cama, y desímulando la 
causa de sus desmayos en poder salir de casa, 
fue al P. cuyos sermones aula oydo: confessos-
se generalmente y comulgó, y mudo de vida: y 
aunque tuuo vehementes tentaciones, y assaltos 
de hombres que ta solicitauan, c inquietarían 
freqüento los Sacramentos, y perseueró en la 
vida santa començada y alcanco victoria de 
todo. 

Tres personas amancebadas dexaron las 
mancebas, y ellos y ellas todos se confessaren 
y en adelante fueron tan separados como si 
nunca se conocieran; de lo qual redundo edifi
cación grande en los que los conocían. Vn 
hombre desta Isla fue hecho esclauo en Argel; 
ínvocaua cada día a la Virgen y madre de 
Dios que le guardasse y lihrasse; fue al remo en 
coso (que dízen) con fragatas y Galeotas, y 
muriendo algunos a su lado con balas la Virgen 
aquieri invocaua el le guardo siempre. Estando 
después en Argel tuuo occasion de huyr con 
0 t r o cautiuo Christíano compañero suyo: huye



No particularizan muchas cosas cn particular 
por no auer precissa necesidad de dezirlas y 
por no hazer muy larga la Historia, las quales 
van mas largamente en las Annuas manus
c r i t a s . 

En el año 1 6 1 3 ress i dieron en este Coll." 
3/1. Quinze sacerdotes, el vno leyó casos otro 
la segunda classe de Grammatica: Huuo tam
bién nueve H . M estudiantes, los dos leyeron el 
uno la Classe de mayores, el otro en la de ínfi
mos, los demás coniínuaron el oyr el curso de 
Artes: los demás doze eran H . n s coadiutores, 
vno de estos era nouicio. Huuo salud comun
mente en todos gloria al Señor excepto cinco o 
seys achaquientos que passaron harto bien 
aunque con sus ordinarias indisposiciones; y 
aunque huuo algunas enfermedades graues, 
mas por la gracia de Dios ninguno murió. 

La obseruancia regular y ministerios espiri
tuales en sermones, Dotrinas Christianas y con-
fessiones fue con fruto grande de todos los 
nuestros y de las almas. El exercicio de letras 
en todas las classes procedió bien y con fruto 
como en el discurso del año se dird. Lo tem
poral aunque en la cogida del trigo huuo mu
cha falta, no falto el Señor con su prouidencia 
a sus sieruos. 

El dia de la Circunsíción, primero deste 
año 6 1 3 : predico en nuestra Iglesia el Sor, Obis
po D. Simón íiauçú, dixo la missa el Sor. 
lnquissidor, hallóse pressente el Sor. Virrey, 
Jurados y infinita otra gente de todos estados, 
comieron en Refitorio el Sor. Virrey con sus 
dos hijos y Inquisidor con dos canónigos y vn 
beneficiado que siruieron a la missa. Dio la 
comida el Sor. Obispo etc. 

A T3 del mesmo mes y año presidio a vnas 
conclussiones impressas del curso del P. Ber
nabé Pacheco, defendiéronlas dos discípulos 
suyos seglares, Gabriel Cases y Bernardo F¿ -
rrer, en la sala de la Congregación, acudió 
mucha gente. 

A 2 5 del mesmo mes y año defendieron 
unas conclussiones impressas en nuestra Iglesia 
de todo el curso el H." Francisco Coli y el hijo 
de un cauallero, llamado el Estudiante Geróni
mo Cotoner, hizieronlo como se ¡jodia dessear 
Presidio el Maestro que era el IV Gerónimo 
Lagaria. Huuo gente lo bueno y mejor de toda 
la nobleza, estados y Clerecía con el Sor. Vi srey 
) Obispo y Jurados, y los demás Officiales rea
les. Fue el acto muy celebre. 

Auiendo en esta Isla grande nece ;sidad de 
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agua determinaron los de la Congregación de 
los estudiantes hazer una procession: y fue a 
28 deste mesmo mes y año: Comulgaron por la 
mañana todos juntos en nuestra Iglesia, a la 
tarde juntáronse todos ellos con algunos otros 
eclesiásticos que se les apuntaron que entre 
todos eran cerca de quatrocientos, partieron de 
nuestra Iglesia a las quatro de la larde vestidos 
todos de blanco y con velas encendidas en las 
manos y entre ellos yvan cerca de trenta cléri
gos de la misma manera. Acompañaron esta 
procession los PP, nuestros con sus manteos y 
y velas en las manos: llegaron al Monasterio de 
Jesús, adonde les salieron a recibir tos Frayles 
con su cruz. A la buelta en llegar a la puerta 
de la Ciudad, tornaron a encender las velas 
que el ayra auia apagado; campeo mucho esta 
procession y edifico sumamente la modestia y 
composición exterior que lleuauan: llegaron a 
nuestra Iglesia a las siete y media de noche 
que estaua llena de gente esperándoles, hizoles 
una Platica el P. Juan Pablo Fons, mouio 
mucho a lagrimas y a la fin pudieron con gran* 
des voces y sentimiento misericordia, y se fue
ron muy consolados y edificados: y N. Señor 
dio la misma noche vna poca de agua y en 
particular en nuestro líafal llouio mediana
mente, 

IIauiendo acabado de oyr su curso el 
H.° Francisco ColI;con orden del P. Prouincial 
Joseph de Villegas, empego de leer a 3 de Fe
brero de 6 r3 en la clase de menores y el Padre 
Diego Sala que leya en essa classe subió a leer 
en la 2." classe que leya en ella el P, Guillermo 
Fíol y dexo de leer y empeço de proposito a 
ser confessor y obrero etc. 

Hauíendo mucha necessidad de agua (como 
se ha assi citado) represento el P. R. n r al Sor, 
Obispo, si seria bien señalar tres dias de ayuno 
y que en los mismos estuuiera patente el S.n ,° 
Sacramento y se tuutesse oración continua ptr-
turnum todas las Parrochias y Religiones por 
la mesma necessidad haziendo procesiones 
essos tres dias a las mismas iglesias. Pareció 
bien al Sor. Obispo y todo el cauildo con quien 
Su S." lo trato. Señaláronse tres días, Miérco
les 6 de Febrero en S." Eulalia Viernes a 8 en 
St.° Domingo, Sábado a 9 en el Hospital con
cediendo su S. a en todos los tres dias los 40 
días que puede de perdón. En las congregacio
nes de los Clérigos y caualleros se trato que 
fuessen en forma de congregación dichos días 
a dichas Iglesias como los demás Religiosos y 
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para ello quoadannuas pensiones, te consigno 
dicho P. R. o r sobre la Vniversídad, a 4 Marco 
10 libras, a 2 3 del mesmo 14 libras g sueldos 
que hazen las dichas 2 4 libras 9 sueldos; y por 
quanto la rata cayda quead annuas pensiones 
subía 22 libras 7 sueldos 4 dineros subió todo 
lo que dicha Anna Moranta dio a este Coll.11 

3 2 7 libras 19 sueldos S dineros y assi dicha 
Sra. Anna Moranta hizo dicha cédula a 13 
Febrero 1 6 1 3 de 3 2 7 libras 19 sueldos 8 dine
ros, comprendiendo el capital y la renta a 1 6 
del mismo. (Fue dicha cédula puesta en tabla 
en nombre del P. líector Pedro Gil y el mismo 
dia dicho P, hizo cédula por tabla a tleronimn 
Valles de 297 libras 7 sueldos 10 dineros a 
cumplimiento entero de la poliça de cambio 
del P. Provincial Joseph de Villegas de los 
7 6 2 4 R." castellanos y dicho Gerónimo Valles 
hizo en nuestro libro de Albaranes, un Albaran 
a cumplimiento, comprehendiendo e! gasto del 
proceso, que fueron io libras 12 sueldos dicien
do como estaua pagado cumplidamente de 
dicha cédula de cambio hecha en Val," por 
Ant," Valles y dio la dicha cédula firmada del 
recibo al P. Miguel Redo Procurador deste 
Coll." Desta manera quedo rematado el paga
miento desta cédula que por espacio de mas de 
vn año dio trabajo a este Coll,° y para ello 
liuito muchas consultas 

A los 17, 18 y 19 de Febrero 1 6 1 3 se hizo 
en nuestra Iglesia la oración de las 4 0 horas 
con grande concurso de toda suerte, Dixeron 
tres canónigos las tres misas cantadas y en ellas 
huno sermón cada dia, y por las tardes dos 
platicas cada dia. Comulgaron el r.° dia los de 
la Congregación de los caualleros, el 2 . 0 los de 
la Congregación de los estudios sin otra mucha 
gente de fuera. El Martes a la tarde vinieron 
los clérigos de la Congregación y se hallaron 
pressentes al encerral el S"11'. Sacramento todos 
ellos y los de casa como se acostumbra con 
velas encendidas. Hízose todo con deuocion y 
edificación. 

A 23 del mesmo mes y año la Sra. Paula 
Amer y Miro, como heredera de quodam Gas
par Miro mercader, en virtud de un legado que 
dicho Gaspar Miro hizo en fauor deste Coll." en 
su vltimo testamento hizo pagamiento a este 
Coll." de 8 libras de renta cargada sobre la 
possession dicha Galdent en Eluchmayor. El 
Acto fue hecho en poder ¡de Bartholome Jtdian 
Nott. Esta el Acto en el libro de Procurador 
de casa. 

Parrochias yuan, señalando vna hora de Ora
ción para cada Congregación pareció bien y 
fueron, la hora de oración para los clérigos fue 
de 1 0 a i i de mañana, la de los caualleros de 
9 a ro. El modo de yr fue que a las 8 de la 
mañana se juntassen en nuestra casa los Caua-
lleros y juntos yuan a modo de procession no 
de dos en dos sino juntos por cuitis preceden
cias; y a la 9 se juntaron los clerjgos en nuestra 
casa y fueron de la misma manera juntos, sin 
concierto. A la Congregación de los Caualleros 
acompañaron los P. C 1 y a la de los Eclesiásticos 
el P. R. o r con otro P. Tuuo cada dia cada 
Congregación vua hora de oración empegando 
y acabando con señal de Campanilla. Fue de 
grande loor y edificación en toda la Ciudad y 
el Señor que es larguissimo en misericordias 
et qui eiudit depreccitionem pauperum fue seruido 
darnos lluuia sufficiente para los panes que 
padecían muy mucho. 

Assi como en los meses de Julio y Agosto 
(como se dixo arriba) se pidió limosna de trigo 
con licencia. Assi con las mismas licencias en 
los meses de Henero y Febrero se pidió de 
Azeyte en las Villas donde auia cogida muy 
grande y acertada: y assi a 3 de llenero 6 1 3 
fue e! H,° Joseph Cladera a Buñola y voluio a 
5 del mesmo y trajo 18 Quartones. 

A 7 eiusdent fueron el P. Miguel Redo y el 
H.° Bartholome Piza a Benisalem, Faro Selua 
y Pollença; voluieron a 21 del mesmo y traxe-
ron 8 7 quartanes. 

A 2 6 de! mesmo fueron el P. Rector Pedro 
(Til y el P. Miquel Redó a Valldemoca y por 
ser domingo el dia siguiente predico el P. Rec
tor y los don confessaron. Fue el I I . 0 Pisa el 
domingo, y el lunes voluio a casa el P. Rector, 
quedaron el P. Redo y el II." Pisa, boluieron a 
3 0 del mesmo y traxeron cerca de 4 0 quar
tanes. 

El primero de Febrero eiusdem onni, viernes 
fueron a Sóller el P. Rector, P. Redo y H.° Pi
sa, sábado y domingo predico el V. Rector y el 
lunes boluio al collegio y passados quatro dias 
boluieron el P, Redo y H, Pisa y traxeron 
cerca de 5 0 quartanes de Azeyte que todo lo 
sobredicho y esto fue sufficiente pa vn año 
al Coll. 0 

Teniendo licencia pa tomar a censal (como 
se dixo arriba) 13 deste mes y año tomo el 
P, R.° r Pedro Gil a la Sra. Anna Moranta Viu
da y Dureta 3 0 5 libras ra sueldos 6 dineros de 
propiedad y 2 4 libras 9 sueldos de censal y 



A 2 , de Marco del présenle año con orden 
del P, Prouincial Joseph de Villegas el H> Ber
nabé Agramunt recibió corona de manos del 
Sor. Obispo D, Simón Bauca Obispo de Ma
llorca. 

A 16 del mesmo mes y año, hizo los votos 
de dos años el H.° Bartholome Escalas, coadiu-
tor temporal de aff°. sastre en la capilüca de la 
sacristía, Dixo la missa el P. R. o r Pedro Gil. 
Halláronse pressentes los P. P . García Boy, 
Matheo Marimon, y Gabriel Bolischer, con los 
H " . Alonso Rodríguez, Rafael Ràfols y Ber
nabé Agramunt, como consta del libro de los 
votos fol. 7 7 . 

A 5 (antes del capitulo passado) del mesmo, 
defendieron en la Sala de la Congregación de 
los Caualleros vnas conclussiones de Lógica 
estampadas, Fr. Jayme Fullana religioso de la 
S"™. Trinidad y Miguel Oliuer seglar, presidio 
el P. Bernabé Pacheco su maestro, con erudi
ción y edificación y concurso. 

A 25 de Marco de dicho año, hizo los votos 
de Coadiutor temporal formado el H,° Bartho
lome Pisa natural de la villa de Laró desta Isla, 
en la Capilla Mayor delante de los de casa y 
mucha gente de fuera; dixo la missa el P. Rec
tor Pedro Gil recada antes de la cantada, consta 
de! libro de los votos fol, 1 0 4 , 

Este mesmo dia y año los estudiantes de la 
Congregación celebraron su fiesta con mucha 
deuoción y fcdificacion; predico un P. de los 
nuestros que predicaría la Quaresma este año 
en nuestra Iglesia: huuo gran concurso de 
gente. 

A 15 de Abril deste año 1 6 1 3 acabó el 
P. Villegas de ser Provincial y empeço de serlo 
el P. P.° Yuste que otra vez lo hauia sido, y es 
el décimo octavo Prouincial desta Prouincia 
de Aragón conforme el Orden de Prouinciales 
que lleuamos en esta Historia, 

En el mes de Abril del presente año se 
accomodo en el sitio de nuestras escuelas vna 
pieça harto capaz con dos ventanas al Patio de 
nuestras escuelas y otras dos a la calle, saca 
puerta también a la Calle: hizose paraque ser-
uiese para un maestro de leer y escriuir y con
tar deuoto nuestro y lo pedía y desseaua, lla
mado Maestro Ant.° Torres. 

En estar la pieça acomodada se mudo, en
seña en ella mañanas y tardes y van a su casa 
a comer y dormir; Es hombre de bien el maes
tro, de edad madura, de virtud y vida exemplar, 
de habilidad y partes en enseñar qual ae puede 
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desear, creciéronle los discípulos en mudarse 
que passan de dozientos, y de lo bueno y mejor 
de l i Ciudad, 

Esto se desseaua años auia, que cerca de 
nuestras escuelas habitasse maestro semejante, 
Diosele este lugar al maestro como prestado 
gratis et amere Det y tienele ad mufttm de el 
mesmo y del R, J r del ColI.° y assi el la puede 
de\ar siempre que le pareciere; y el Rector 
también le puede sacar siempre que quiere: 
De todo se hizo Atbaran firmado de de mano 
de los dos. Este se hizo a 8 de Octubre 1 6 1 3 . 
Desta escuela resultas dos grandes vtilidades 
pa nuestras escuelas: Vna es que muchos mo
chadlos de los de granmatica que empiezan en 
el Aula de Menores, y no saben bien escriuir, 
estos en el tiempo que el maestro de Menores 
esta ocupado en enseñar a los de su misma 
Classe mas aventajados, pueden passar a esta 
escuela, y estar media hora, o el tiempo seña
lado aprendiendo a escriuir mejor, y después 
boluer a dar lición, y ser exercitados conforme 
se les ordenare, y assi no pierden tiempo (como 
se ha prouado y sale bien y con fruto) Otra es 
que los mochadlos en dicha escuela estan muy 
recogidos y apartados de ocasiones, y son en
señados los sábados por un P. nuestro en la 
doctrina christiana y afficionanae a la criança, 
charidad y leche de la Compañía y junto con 
esto sirue esta escuela como de seminario para 
escuelas de granmatica. 

En los patios de nuestras escuelaa de mu
chos años atrás estauan vnos pilares con arcos 
sin convertiüo y en el hyuerno ae padecía frió y 
en el verano calor: y llouiendo no tenían los 
estudiantes donde recogerse fuera de las Aulas, 
Estando con esta incomodidad comunico el 
P. R." r esto con dos canónigos deuotos nues
tros Rafael Alberti y Francisco Sansaloni ofre
cieron cada uno g libras ro sueldos mallorquí
nas, que son 11 libras y el P. R. 0 f añadió 8 
libras vigas y alguna madera, compráronse las 
texas y xabrones, costo todo 2 6 libras 13 suel
dos,'hizose una porchada que adorna todo el 
patio y al cabo del se hizi la camarita pa cas 
tigar los estudiantes, con esto queda acomo
dado el patio pa tiempo de lluuias inuerno y 
verano, 

A 1 7 de Mayo deste año 6 13, pago Nicolás 
Togores y Montañans por pagas de censales 
que liare al Coll, 0 a buena cuenta 3 0 0 libras 
por partida de taula lasquales ae emplearon en 
pagardeudas y luyr censales romo Be dirá abaxo 
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A 18 del mesmo mes y año el D." r Juan 
Arbona Beneficiado de St." Eulalia dio un 
censal de 8 libras de pensión y 1 0 0 libras de 
propiedad a este Coll. 0 la qual pensión haze 
Llorens Ornar, a. . . de Agosto. El auto se hizo 
en poder de Ferro hijo de Francisco 
Ferro nolt. de Mall.1"' y en el auto se re-
sento dicho D." r Juan Arbona facultad para 
poderlo cobrar, luyéndolo o dando al Coll." 
lo capital de las 1 0 0 libras y desta manera 
fue firmado dicho auto de dicha donación 
por dicho D." r y por el P. R.D f Pedro Gil, la 
causa que mouia a dicho Dor. a dar dicho cen
sa), fue porque tuvo un hermano en la Comp/ , 
y estuuo en el Nouiciado, y adoleciendo en el 
boluio a Mallorca pa cobrar salud y murió. El 
qual viéndose cercano a la muerte dixo que dcs-
seaua que el D° r . su hermano diesse a est; Coll. 0 

1 0 0 libras; por esto las dio como se ha referido. 

De las 3 0 0 libras que pago Nicolás Togores 
a buena cuenta, como se dixo arriba, y de 5 0 
libras de capital y 4 libras de pensión que a io 
de Oct c 1 6 1 2 nos auia Euydo, hizo el P. Rector 
Pedro Gil luycion de cinco censalicos, a 24 
Mayo deste mesmo año que juntos vales 1 6 3 
libras 15 sueldos de capital y de pensión 13 
libras 2 sueldos y también) hizo algunos paga
mientos de deudas del modo siguiente. 

A 2 4 del mismo mes y año luyo y quito el 
P. R o r Pedro Gil por póliza y partida de tabla 
de las 3 0 0 libras que estañan en Tabla a su 
nombre 11 libras g sueldos de capital y 15 
sueldos de annua pensión que este Coll", hazia 
a Calçaran Ortiz por el Rafal de Son Ferra. 

El mesmo dia y año por poliça y partida de 
Tabla luyo y quito 3 0 libras de capital y 2 
libras 8 sueldos de Annua pensión, que este 
Coll." hacia a Miquel Berga Presbítero Benefi
ciado de Sta, Cruz por el Rafal de Son Ferra. 

A 2 4 del mesmo mes y año por polit; i y 
partida de tabla luyo y quito 37 libras 10 suel
dos de capital y 3 libras de annua pensión de 
censal que este Cotí. 0 hacia a M." Gabriel Mír 
Presbítero y Beneficiado en la Seu de Mallorca 
por el Rafal Son Ferra y la poliça fue absnelta 
del Rdo. Capitulo, como se suelen hazer las 
luyciones de la Seu. 

El mesmo dia y año por poliça y partida de 
tabla luyo y quito el mismo P. Rector 3 5 libras 
de Capita) y 2 libras 16 sueldos de annua pen
sión y censal que este Coll.1 1 hacia a Rafael Gil 
tnircader por el Rafal son Ferra. Estos quatro 
censales fueron luydos del dinero sobredicho. 

El mesmo dia y año por póliza y partida de 
tabla luyo y quito el P. R^', 5 0 libras de capital 
y de annua pensión o censal 4 libras que este 
Coll. 0 hazia a la Confradia de la Comunidad de 
S. Bernardo; y la poliça fue hecha a los vene
rables M.° Juan Vaquer procurador de S. Ber
nardo, y a M." Ant." Cabot y a M." Genard y 
M " Gener Presbíteros y clauarios de S. Ber
nardo como es costumbre y el Cotí." hazia este 
Censa] por el Rafal Son Ferra. El dinero con
que fue luydo e.te censal no fue de las 3 0 0 
libras referidas sino de 5 0 Fibras de vn censal 
que Ant." Bonet hazia a este Coll." EI qual 
censal nos fue luydo y era de lo del P. Andrés 
Moragues y dichas 5 0 libras fueron depositadas 
en la tabla en nombre del P. R" r. Pedro Gil a 
locet- 1. 1 6 1 2 y asst el Coll." queda obligado a 
gastar estas 4 libras cada año en bien de la 
librería, pues dicho P. Andrés Moragues pa 
ella los dexo y con pacto que en bien y libros 
pa ella se empleassen como arriba se escriue a 
31 Agosto 1 6 1 2 y a 10 Oc t / eíiátm atino y en 
descargo deste se han appticado a dicha librería 
4 libras dc censal rpie M c. Juan Ant". Falco 
haze a este CoU'\ a 21 de Jimio cada año. 

El mismo dia y año el P. Rector Pedro Gil 
giro por tabla al I1. Miquel Redo. Procurador 
deste Coll", ro libras 16 sueldos 4 dineros 
paque con ellas pagasse las rotas de los sobre
dichos cinco censales luydos que se pagaron 
aquellas y estos de las sobredichas 3 0 0 libras 
que pagó el sobredicho Togores al Coll." 

Finalmente cn difieren tes dias pago el Pa
dre R 0 ' . Pedro Gil de dichas 3 0 0 libras muchas 
deudas algunas por partida de tabla, como a 
18 de Mayo a Miquel Nadal 4 0 libras a Jordi 
Sureda 3 0 libras a 4 de Junio a Ant", Pisa 
Apolecann anigo que nos sentía antes que el 
P, R'", Pedro Gil llegasse a este Coll " 8 libras 
a cumplimiento. A Bartholome Pons Apoteca-
río que Agora nos sime sele pagaron a cum
plimiento a 4 de Junio 24 libras. ítem a 5 del 
mesmo a Magi Busquets cerragero de casa a 
cumplimento 19 libras y lo demás del dinero 
saco el P, Rector de la Tabta en contado y 
pago otra deudilla que deuia el Coll", sin gastar 
cosa de dicho dinero, sino pa solo pagar deu
das; y assi fueron pagados los offici ales del 
Coll", que pedían sus trabajos. 

A 3 1 del mesmo mes y año defendieron en 
la Iglesia unas conclusiones impressas el Her". 
Rafael Rafols y Martin Palou hijo de un jurista 
de Mall", presidio el P, Bernabé Pacheco; 
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salieron bien y con edificación y grande con
curso. 

El Sor. Miguel Nadal que murió a. , , Junio, 
'dexo en su vltimo testamento y codicillo a este 
Coli°. de limosna 4 5 libras que vinieron para 
ayuda de pagar el trigo que se compro de Cer-
deña como abaxo se dirá. 

Las Octauas del corpus que este año de 
1 6 1 3 se empeçaron a 13 dc Junio se celebraron 
con muy buena musica que costo 3 0 libras: 
cada dia se predico un sermón por la tarde; y 
ocho personas se ofrecieron a dar cada vna diez 
libras que siruieron pa el gasto de musica, cera 
y todo lo dem;:s de enramadas etc. y assi fue 
muy solemne toda la Octau a y con grande con
curso de gente confessiones y comuniones. 

Et P, Bernabé Pacheco qtiando fue señalado 
por el P, Prouincial Joseph de Villegas pa leer 
curso en este Coll 0 , ya estaua de mucho tiempo 
atrás tentado en su vocación y poco tiempo 
después' de hauer llegado comunico con el 
P. R."1 Pedro Gil sus melancolías y poca resis
tencia en respecto de la vocación. Finalmente 
Llego orden de N, P. General, y el P. Prouin
cial Pedro Juste escriuio sobre ello al I*. í í " . 
con orden y patente pa ser despedido. Pareció 
al P. R. o r se hiziesse e.to en secreto, pa que 
fuesse possible (como lo hizo) díole 1 0 0 reales 
castellanos pa su viatico, pagóle el flete del 
Vergantín, acomodóle como el misino P. Pa
checo quiso en el vestido y lo demás: acompa
ñóle el H". Joseph Cladera hasta Sollcr, a donde 
se embarco sin que nadie lo supiesse que yva 
despedido sino el mismo P, Pacheco embarcóse 
el día de San Pedro a 29 de Junio, se embarco 
en Sóller, llego bueno en Barcelona y de allí se 
partió pa Madrid; donde se entendió poco des 
pues de su llegada que aun de sus mismos 
parientes era poco amado. El Señor le guarde 
y de Su Santa Gracia. Estaua ala fin de la 
Lógica; substituyo el P . Rector en su lugar al 
P . Gerónimo Sagaria, que leya la lición de 
cas,os, leyendo juntamente su misma lición y 
las dos del curso por tiempo d e ocho dias hasta 
las vacaciones y acabo toda la lógica. Después 
empego la Phisica y prosiguió el curso el 
P . Ant", Miquel que vino de tierra firme como 
se dirá adelante. 

A 6 del mesmo mes y año compro el Padre 
Rector Pedro Gil una casa que estaua ala otra 
parte de la calle, al lado del patio de la Cis
terna; y por quanto dicha casa señoraua dicho 
patio que es del Kefetorio y los moradores della 

señorauan todo nuestro patio y quanto en el 
haziamos, sin poder ser impedidos, fue forçoso 
comprarla. Fue esta casa de Cundidlos, 
vendióla el sacristán de la Iglesia de S'. Eula
lia llamado M. n en publica subastacion, 
el precio della fuero 13 i libras de contado con 
obligación de pagar los cargos y censales que 
son muchos; y entrellos hazia dicha casa a 
nuestro Coll". 2 libras de renta y assi fue como
didad y quietud grande pa el Coll," el Com
prarla. Fuenos dado el Albaran y pagóse el 
Luime a Berga Sor. Alodiario después 
se hizo el auto como abaxo se dirá. 

En los meses de Junio y Julio deste año 
1C13 fue tan ruin y perdida en estas dos Islas 
de Malí--'-, y Menorca la cogida de trigo, que 
apenas se cogió la semilla; de nieblas, robeU 
que aqui llaman y otras cosas semejantes, de 
modo que siendo los sembrados altos y espiga
dos y las espigas largas y hermosas en lo exte
rior, dentó estauan vacias y sin grano, y si 
tenian algunos granitos eran tan desmedrados 
que no tenian sustancia, y • molidos apenas 
dañan harina Fue tal la añada que los nacidos 
no auian visto tal, ni tan vniuersal. Tenaiase 
hambre. Prouevo el Señor en el descurso del 
año que acudieron tantas ñaues defuera con 
trigo que casi todo el año no falto tri^o en la 
Quartera a 2 6 o 2 8 reales castellanos. Nuestro 
Collegio padeció la mesma mala cogida porque 
pensando coger trezten'as o mas Guarieras 
entre trigo y Xexa no se cogió el diezmo que 
fueron 3 0 quarteras y esto fue tan ruin que no 
se pudo comer de el: parte se vendió, y parle 
simio para sembrar. De manera que fue ueces-
sario (pie el P. R. o r buscase dinero de limosna 
y emprestado (como lo busco)pa embiar a 
Cerdeña; y assi embio 9 0 0 R." Cast- l s. y 105 
Quartanes de azeyte pa que se comprasse-trigo; 
y 5 0 sacos enque embarcarle, y por medio del 
Ror. y procurador de Càller se compraron 1 5 0 
estarelles con el qual trigo y otro poco que se 
compró aqui en la Ciudad, de mercaderes huuo 
pa passar el año. 

A 8 Julio 1 9 1 3 defendieron en la sala de la 
Congregación de los Caualleros vnas conclu
siones impresas de lógica el H."Juan Ballester 
y un condiscípulo llamado Bartholome Merca
dal. Presidio el P . Gerónimo Lagaria; hizose 
con edilicacion y concurso grande. 

A 23 deste mesmo mes y año ¡legaron a 
esle Coll. 0 desde Barcelona y la casa de Tarra
gona los P , " Juan Sans y Ant, 0 Miguel, enbia-
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NOTICIES 

Nou Corresponsal 
A nostre estimadíssim i benvolgut J'resi-

dent, D. Gabriel Llabrés i Quintana se li ha 
concedit una alta i preuadlssima distinció. 

La Reial Academia de li Llengua ha acor
dat inclourer lo en el reduit nombre dels seus 
Socis Corresponents en Províncies. 

De tot bon cor i amb entusiasme felicitam 
al Sr. Llabrés per la prova d'afecte que li han 
donat els membres de la més alta Corporació 
Literaria d'Espanya. 

Presidencia de la Comissió de Monuments 

La Comissió Provincial de Monuments de 
Balears ha concedit el càrrec de President al 
que, desde se reconstitució, desenpenyava la 
Vice-Presidéncia, nostre benvolgut i carinyós 
amic el Director d'aquest BOI.LETI D. Josep 
Ramis d'Ay reti or i Sureda. 

Molt celebram que Ingen estats remunerats 
els afanys del Sr. Ramis d'Ayr^flor envers dels 
assumptes de la Comissió. 

Tot li sia enhorabona, 
P. A. S. 

9 LJ r^l A . H I 

I. E l A r c ' i t v o i l e ta A u d i e n c i a d e M a l l o r c a . — Ñ u t i 

d a h i s t ó r i c o d e s c r i p t i v a , por I). Juan LlabrCs Bernal. 

I I . E l P. F r . R a y m u n d o S l r a u c h , — D o c u m e n t o s 

p a r a s u b i o g r a f i a , ( c o n t i n u a c i ó n ) p o r ü , Pedro Sampol 

V Ripoll. 

' .11 R e p a i t o d t M a l l o r c a e n l a j o . — La p o r c i ó n d e l 

I P r e p ó j i t o d e T a r r a g o n a , p o r D, Gabriel Llabrés. 

I V . M a l l o r c a d u r a n t e l a g u e n a d e s u c e s i ó n a l a 

C o r o n a d e E s p a ñ a , ( c o n t i n u a c i ó n ) p o r D. Fernando 

Porcil. 

V . E n t e r r a m e n t s y O b i t s d e l R e a l C o n r e o ! d e 

S a n t F r a n c e s c h d e l a C i u t a t d e M a l l o r c a , ( c o n t i n u a c i ó n ) 

p o r D. Jaime de Ole^a y de F.s¡>a!ia. 

V I . . C o r r e s p o n d e n c i a d ' E n M i i i u e l C o s t a , ( c o u t j -

n u a c i ó ) , p e r D. Joan Rosselló d e S o n F o r t e s a . 

V I I . H i s t o r i a d e l C o l e g i o d e N t r a . S r a . d e M o n t e -

l i ó n , d e la C o m p a ñ i i ^ d e J e s ú s , d e l a C i u d a d d e M a l l o r 

c a , ( c o n t i n u a c i ó o ) p i r l a c o p i a : D.Jaime de Ole^a y di 

España. 

V I I I . N o t i c i e s , p e r P. A . S. 

PREU D E S U S C R I P C l U 

V U Y T P É S E T E S L ' A N Y 

E S T A M P A D'EN G U A E P . 

dos por el P. Prouincial Pedro Fuste. El Padre 
Sans pa visitar este Coll 0, y el P. Miquel pa 
proseguir el curso de Artes que auia dexado el 
bendito P. que se nos fue etc. Kra el P. Juan 
Sans Rector de la casa de Tarragona, profeso 
de quatro votos, natural de Ludiente en el 
Reyno de Val", y entro en la Comp 1 . a 7 llene
ro 1 5 7 7 . Kl P. Antonio Miquel natural de Villa-
franca de Conflent de la Diócesis de Elna en 
Cataluña; y auia leydo en el seminario de Vrgel 
y residia en el Coll", de Barcelona. Llegado 
que fue el P. Juan Sans empego su visita a 24 
de Julio en nombre del P. Prouincial Pedro 
Fuste, leyóse la Patente esse dia en la quiete 
después de comer claustro pleno, y desde esse 
dia hasta 3 0 de Agosto vicito este Coll", con 
aplauso y consuelo grande de todos, y desseo 
de mas perfeccionarse en la virtud y estado 
religioso Ordeno muy buenas cosas en la visita; 
A 3 1 dia de N. B. P. Ignacio dixo la missa can
tada y los clérigos de la Congregación, como 
tienen a N. B. P. Ignacio por Patrón después 
de la Expectación de la Virgen Maria cantaron 
las primeras y 2 " . vísperas a canto llano, y la 
missa se canto a canto de Órgano con la musica 
de los cantores de la Iglesia Mayor. En la missa 
se hallaron presentes los S". Virrey, Obispo 
Inquisidor, Jurados y mucha otra gente de 
todos estados. Predico vno de los nuestros. 
Concluida su visita la dexo escrita pa que se 
executasse mejor. Fuesse con un nouicio que 
recibió partió pa Sóller a embarcarse a 3 1 de 
Agosto en compafiia del P. Juan Forteza y 
Juan de Auila y el H 0 Joseph Cladera: Em
barcóse en un Vergantín armado, llego a Bar
celona bueno y sano y de allí escriuio al Padre 
Prouincial Pedro Fuste y le embio la visita 
que auia hecho, la qual vino firmada de su 
R J . vio el dicho P. todo lo espiritual de Coll", 
y ministerios y parecióle bien. Vio también lo 
temporal y passo las quentas con el Procura
dor y las firmo como esta en el libro fol 
dexo assentado el Coll", con los officios de los 
P . " y He rm. o s siguientes. 

El P. R.° r Pedro Gil, y examinador, Pre
fecto de sermones i.° Loco, y cargo de la Con
gregación de los Ecclesiasticos: Podra quando 
le pareciese encomendarla el P . Juan Torrens. 

El P . Gabriel Bolitcher cargo de la 
gregacion de los Caualleros. /çj 

Ministro el P . Juan de Añila. / ° 0 
JAIME UE OLKZA V DE E S I 

(Con ti 11 uitni.) 


